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ASUNTO Se rem¡te para su
publicación la minuta de
decreto número
30006/LXlvl25

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del

Periódico Oficial El Estado de Jatisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30006/LX|Vl25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Ayutla, Jalisco, para el ejercicio 2026'
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ruú¡vlenO 30000/LXIVl25 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AYUTLA'

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Ayutla, Jalisco,

para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AYUTLA, JALISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

riruuo PRIMERo
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Los ingresos estimados de este Municipio para el ejercicio fiscal 2026 ascienden a la

cantidad de $1 13,476,7 43.00 (c¡ trece m illones. cuatrocie setenta sets

mil cuarenta v tres 00/100 m.n.).

Esta Ley se integra en las clasificaciones siguientes:

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del ',l de enero al 31 de

diciembre del mism'o año, la hacienda pública de este municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora' derechos'

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios'

participaciones y aportaciones federales, transferenCias,-. asignaciones'

subsidios y otras 
"yidur, 

así como ingresos derivados de financiamientos,

conforme a las tasâs, cuotas, y tarifas que en esta Ley y otras leyes se

establecen.

1.

MONTORUBRO

5,150.00
Función de circo y espectáculos de carpa
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conciertos, presentaciÓn de artistas, conciertos, audiciones musicales, funciones de box'

lucha libre, futbol, básquetbol, beisbol y otros espectáculos deportivos'
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los, palenques, carreras de caballos y similaresPeleas de gal

Eventos y espectáculos deportivos

culturales, teatrales, ballet, ópera y taurinosEspectáculos
15,450.00

Espectáculos taurinos y ecuestres

Otros espectáculos Públicos

669,281.00
Predios rústicos

2,349,956.00
Predios urbanos

1,852,465.00

1,409,582.00
Adquisición de dePartamentos' viviendas Y casas Para habitación

442,883.00
Regularización de terrenos

lmpuestos sobre negocios jurídicos

Construcción de inmuebles

Reconstrucción de inmuebles

Ampliación de inmuebles

1,000.00
Recargos

1,000.00
Falta de pago

1,000.00
Multas

1,000.00
lnfracciones

lntereses

Plazo de créditos fiscales

Gastos de ejecución Y de embargo

Gastos de notificación

Gastos de embargo

Otros gastos del Procedimiento

Otros no esPecificados

Otros accesorios

lmpucstoe extraordinarios

lmpuestos extraordinarios

Otros lmpuestos

TMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS YIG.-E¡!1Fr-C'AUSADOS

EN EJERCICIOS FISCALES AÑiENIONES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO
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coNTRtBUctóru oE MEJoRAs PoR oBRAs pÚeuc¡s

Contribuciones de mejoras por obras públicas

Contribuciones de mejoras

,

VIGENTE, CAUSA
LIQUIDACION O P

INGRESOSELAEN DLEYDIDASNCOMPRENOIONESc MEJORASDECONTRIBU DEIENTESN DPEANTERIORESFls ALEScNE losEJERCICDAS
AGO

5,'150.00
Estacionamientos exclusivos

292,854.00
Puestos permanentes Y eventuales

Actividades comerciales e industriales

Espectáculos y diversiones públicas

Otros fines o actividades no previstas

Estacionam ientos

Concesión de estacionamientos

306,969.00
Lotes uso perPetuidad Y temPoral

Mantenimiento

Venta de gavetas a PerPetuidad

Otros

56,000.00
Arrendamiento o concesión de locales en mercados

Arrendamiento o concesión de kioscos en plazas y jardines

Arrendamiento o concesión de escusados y baños

Arrendamiento de inmuebles para anuncios

Otros arrendamientos o concesiones de bienes

Licencias Y Permi sos de giros
305,670.00alcohólicasbebideventaros condutorizaciónaoLicencias permisos

20,600.00
Licencias, permisos o autorización de giros con servicìos de bebidas alcohólicas

Licencias, permisos o autorización de otros conceptos distintos a los anteriores giros con

bebidas alcohólicas
15,450.00

el funcionamiento de horario extraordinarioPermiso Para

25,900.00
isos de anuncios PermanentesLicencias Y Perm

3
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Licencias y permisos de anunció distintos a los anteriores

63,160.00
Licencias de construcción

200
Licencias para demolición

'1 ,500.00
Licencias para remodelación

Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación

Licencias para ocupación provisional en la vía pública

Licencias para movimientos de tierras

Licencias similares no previstas en las anteriores

26,050.00

450
Alineamiento

25,600.00
Designación de número oficial

lnspección de valor sobre inmuebles

Otros servicios similares

Licencia de cambio de régimen de propiedad

46,350.00
Licencia de urbanización

PeritaJe, dlctarr¡erl e irrspección cle caráctcr cxtraordinerio

Servicios de obra
1,200.00

Medición de terrenos

romper pavimento, banquetas o machuelosAutorización Para

construcciones de infraestructura en la vía públicaAutorización Para

Regularizaciones de los registros de obra

Regularizacióndeprediosenzonasdeorigenejidaldestinadosalusodecasahabitación

idaldezonasen eJhano b¡tacional origenusodeexistentesdecton ificacionesedRegulariza
a 5OS añosedad mayorcon antigü

Regularización de edificaciones existentes de uso no habitación en zonas de origen ejidal

con antigüedad de hasta 5 años

17,040.00
lnhumaciones

1,000.00
Exhumaciones

Traslado de cadáveres fuera del municipio

Servicio de cremación

Recolección Y traslado de basura, desechos o desperdicios no peligrosos

ado de basura, desechos o desperdicios peligrosos
Recolección Y trasl

4
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Servicio exclusivo de camiones de aseo

Por utilizar tiraderos y rellenos sanitarios del municipio

Otros servicios similares

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residuales
3,768,200.00

Servicio doméstico
73,084.00

Servicio no doméstico
105,700.00

Predios baldíos

Servicios en localidades
1 ,196,900.00

200/o pa.:a el saneamiento de las aguas residuales

178,400.00
2% o 3% para la infraestructura básica existente

39,200.00
Aprovechamiento de la infraestructura básica existente

37,500.00
Conexión o reconexión al servicio

150,400.00
Autorización de matanza

Autorización de salida de animales del rastro para envíos fuera del mun icipio

48,200.00
Autorización de la introducción de ganado al rastro en horas extraordiilarias

'18,600.00
Sello de insPección sanitaria

27,300.00
Acarreo de carnes en camiones del municipio

5,000.00
Servicios de matanza en el rastro mun¡cipal

Venta de productos obtenidos en el rastro

43,500.00
Otros servicios prestados por el rastro municipal

11,300.00
Servicios en oficina fuera del horario

220,000.00
Servicios a domicilio

13,700.00
Anotaciones e inserciones en actas

402,800.00certifiS cadasocrasconstan copracertificacioned certificados,Expedición
176,000.00

Extractos de actas
131,800.00

Dictámenes de trazo, uso Y destino

2,000.00
Copias de Planos

62,000.00
Certificaciones catastrales

lnformes catastrales

Deslindes catastrales
188,474.00

D¡ctámenes catastrales
30,000.00

Revisión y autorización de avalúos

5
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385,000.00
Derechos no esPecificados

Servicios prestados en horas hábiles

Servicios prestados en horas inhábiles

Solicitudes de información

Servicios médicos

Otros servicios no esPecificados

25,000.00
Falta de pago

7,000.00
I nfracciones

Intereses

Plazo de créditos fiscales

Gastos de ejecución Y de embargo

Gastos de notificación

Gastos de embargo

Otros gastos del Procedimiento

Otros no esPecificados

Otros accesorios

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESO-S YLgE-ryIs',
eJenClclos FtscALES ANTERIoREs PENDIENTES DE LlQUlDAcloN

CAUSADOS EN
O PAGO

35,000.00
Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio privado

35,000.00
Arrendamiento o concesión de locales en mercados

Arrendamiento o concesión de kioscos en plazas y jardines

Arrendamiento o concesión de escusados y baños

Arrendamiento de inmuebles para anunclos

Otros arrendamientos o concesiones de bienes

Cementerios de dominio Privado

Lotes uso perPetuidad Y temPoral

Mantenimiento

Venta de gavetas a PerPetuidad

Otros
1 20,250.00

Productos diversos
120,000.00

Formas y ediciones imPresas
6
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Explotación de bienes municipales de dominio privado

Productos o utilidades de talleres y centros de trabajo

Depósito de vehículos

Venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras

Venta de productos procedentes de viveros y jardines

información en documentos o elementos técnicosPor proporcionar
250.00

Otros productos no esPecificados

0

pRoDUCTOS No COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS-Y19-E-N-IÞ.9AUSADOS

EN EJERCTCIOS FIScALES À¡lienlOnes PENDIENTES DÊ LIQUIDACION o PAGO

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

0

27,200.00

lncentivos derivados de la colaboración fiscal

lndemnizaciones

lncentivos de colaboración

lntracciones

Multas

0

0

1,387,800.00

1,387,800.00
rovechamientos provenientes de obras públicasAp

Aprovecham ientos provenienies de obras públicas

lndemnizaciones

Reintegros

Reintegros

Aprovechamiento por participaciones derivadas de la aplicación de leyes

rovechamientos por aportaciones y cooperaciones

ACCESORIOS DE LOS APROVECHAMIENTOS

IDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, .

Ãñienrones PENDIENTES DE LlQUlDAcloN

O PAGO

APROVECHAMIENTOS NO COMPREND

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

Aprovechamiento por participaciones derivadas de la aplicación de leyes

Ap

Aprovecham ientos por aportaciones y cooperaciones

APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES

Otros no esPecificados

Otros accesorios

INGRESOS POR VËNTAS DE BIENES, PRESTACI

OTROS INGRESOS

INGRESOS

ón¡ oe seRvtclos Y orRos

NTAS tosERVICDE SONACIPRESTEBI ESN YVE DEPORESOSN GR

DE

FONFróN ISCAL
7
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61 ,252,000.00Participaciones
61,000,000.00

Federales

252,000.00

25,227,000.00

Estatales

Aportaciones federales

Del fondo de infraestructura social municipal
'12,428,000.00

500.00
Rendimientos financieros del fondo de aportaciones para la infraestructura social

12,798,000.00
Del fondo para el fortalecimiento municipal

500.00

6,000,000.00

Rendimientos financieros del fondo de aportaciones para el fortalecimiento municipal

Gonvenios

Derivados del Gobierno Federal

6,000,000.00
Derivados del Gobierno Estatal

Otros Convenios

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y

JUBILACIONES

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

Transferencias internas y asignaciones al sector público

Transferencias internas y asignaciones al sector público

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

FINANCIAMIENTO INTERNO

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

ENDEUDAMIENTO EXTERNO

Subsidio

Otros financiamientos no especificados

Subsidio

Banca comercial

Subvenciones

Banca oficial

Subvenciones

Financiamientos

PENSIONES Y JUBILACIONES

ENDEUDAMIENTO INTERNO

$113,476,:143.00

8
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Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales'

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre.posesión

y explotaciOñ Oe carros fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al

Sistema Nacional de coordinación Fiscal, subscrito por la Federación y el

Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo

del congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132 de la Ley de

Hacienda Municipal en sus fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma aquellos que

como aportaciones, donativos u otro cualquiera que sea su denominación

condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de

servicios; con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo '10-

A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con Sus facultades para requerir, expedir' vigilar; y

en Su CaSo, cancelar las liCenciaS, registros, permisoS o autorizaciOnes' previO

el procedimiento iespectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilaniia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anieriores, iimitará el ejercicio de dichas facultades.

Artículo 3.- El funcionario encargado de la hacienda municipal' cualquiera que

sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, enlre los mínimos y máximos' las cuotas que'

conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal' debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la expedición del

recibo oficial corresPondiente'

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10

Bis. de la Ley de Hacienda Municipá o"l Estado de Jalisco, deben caucionar el

manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el Artículo 47 de

la misma Ley de l-iacienda Municipal del Estado de Jalisco' La caución a cubrir

a favor del municipio será el importe resultante de multiplicar el promedio

mensual del presupuesto de egråsos aprobado por el ayuntamiento para el

ejercicio fiscal 
"n 

qr" estará vigente la presente Ley por el 0'15% y a lo que

résulte se adicion ará la cantidad de $88,400'00'

Artículo 4.- Paralos efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, asi iomo las que finquen a los responsables

el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los

daños y perjuicios que afecten a lä hacienda pública municipal o al patrimonio

de los entes ptll¡fot municipalàs, que deiermine el T¡bunal de Justicia

9
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Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en colrsecuencia, la

hacienda municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el

procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo S.- eueda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y tarifas,

que en esta Ley se establecen, ya Sea para aumentarlas o disminuirlas' a

excepción de lo que establece el artículo 37,fracción l, de la Leydel Gobierno

y ta ÀOministración Pública Municipal del Estado de Jalisco' Quien incumpla

ästa obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones

que precisa la leY de la materia.

CAPíTULO SEGUNDO
DELASoBLIGAGIoNESDELoSGoNTRIBUYENTES

Artículo 6.- Las personas físicas o jurídicas que organicen. eventos'

espectáculos o diversiones públicas en forma eventual, deberán sujetarse a las

siguientes d isPosiciones:

a) cubrir previamente el importe de los honorarios, gastos de policía, servicios

médicos, protección civil, supervisores o interventores que la autoridad

municipal competente comisione para atender la solicitud realizada, cuando no

se cuente con personal propio en los términos de la reglamentación de la

materia.

Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el

evento programado, excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a

juicio de la autoridãd municipal, notificada 
'con 

24 horas de anticipación a la

realización del evento.

b) En todos los establecimientos en donde se presenten eventos, espectáculos

o diversiones públicas en los que se cobre el ingreso, deberán contar con el

boletaje previamente autorizado por la autoridad municipalcompetente' ya sean

boletos de venta o de cortesía'

c) Para los efectos de la definición de los aforos en los lugares en donde se

realicen eventos, espectáculos o diversiones públicas, se tomará en cuenta el

dictamen que para el efecto emita la autoridad municipal competente'

d) Se considerarán eventos, espectáculos o diversiones ocasionales aquellos

cuya presentación no constituya parte de la actividad común del lugar en donde

se presenten.

e) En los casos de eventos, espectáculos o diversiones púbticas ocasionales'

los organizadores previamente a la obtención del permiso correspondiente'

invariablemente, deberán depositar en la Tesorería Municipal, para garantizar

10
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el interés fiscal, el equivalente a un tanto de las contribuciones

correspondientes, tomando como referencia el boletaje autorizado, aun cuando

esté en trámite la no causación del pago del impuesto sobre espectáculos

públicos.

para los efectos de la devolución de la garantía establecida en el párrafo

anterior, los titulares contarán con un térmiño de 120 días naturales a partir de

la realización del evento o espectáculo para solicitar la misma'

f) cuando se obtengan ingresos por la realización de espectáculos públicos,

iryo, fondos r" cunãli"enã universidades públicas, de beneficencia o partidos

poiíti"o, y que la persona física o jurídica organizadora del evento solicite la no

causación a la autoridad municipal competente del pago del impuesto sobre

eipectáculos públicos, deberán presentar la solicitud, con ocho días naturales

de anticipación a la venta de los boletos propios del evento, acompañada de la

siguiente documentación :

1.- Copia del acta constitutiva o Decreto que auloriza su fundación y para el

caso de partidos políticos, copia de los estatutos donde conste su fundación'

2.- Copia de la inscripción al Registro Federal..de contribuyentes ante la

Secretaría de Hacienda y Crédito p-úol¡co o su última declaración de pago de

impuestos federalãs del ájercicio fiscal en curso o del inmediato anterior según

sea el caso.

3.- Copia del contrato de arrendamiento del lugar donde se realizará el evento'

cuando se trate de un local que no sea propio de las universidades públicas,

instituciones de beneficencia o los partidos políticos.

4.- Para el caso de las instituciones de beneficencia social, copia del registro

ante la secretaría del Sistema de Asistencia social del Estado de Jalisco'

5.- Las personas físicas o jurídicas que resulten beneficiadas con la no

causación O" "si" 
impuesto, deberán comprobar documentalmente ante la

hacienda municipãt, qr" fu cantidad en numerario que como donativo reciban

efectivamente las universidades públicas, los partidos políticos o instituciones

de beneficencia, sea cuando menos el equivalente a cinco Veces el monto del

impuesto sobre espectáculos públicos o en su caso la comprobación de que no

se hubiesen obtenido utilidades por la realización del evento' Así mismo tendrán

un plazo máximo de quince días naturales para efectuar la referida

comprobaciÓn, tal y como le sea solicitada por la autoi'idad municipal

competente; caso contrario se dejará sin efecto el trámite de exención'

Artículo 7.- Las personas físicas o jurídicas que realicen . actividades

comerciales, industriales o de prestación áe servicios en locales de propiedad

1,I
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privada o pública, quedarán sujetas a las siguientes disposiciones

administrativas:

l. Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos, pagarán la tarifa

correspondiente o la proporción anual, dependiendo del mes en que inicien su

actividad.

ll. En los actos que den lugar a modificaciones al padrón .munic¡pal' 
el

Ayuntamiento por medio de la autoridad competente se reserya la facultad de

aùtorizarlos, procediéndose conforme a las siguientes bases:

a) Presentar dictamen de trazos, usos.y destinos específicos expedido por la

Comisión de Dictaminación de Ventaniila Ún¡ca o dictamen de uso de suelo

expedido por la dependencia competente en materia de padrón y licencias'

b) Los cambios de domicilio, denominación o razón social, fusión o escisión de

sociedades, o rectificación de datos atribuible al contribuyente, causarán

derechos del 50% por cada licencia, de la cuota correspondiente'

c) Los cambios en |as características de los anuncios excepto ampliaciones de

á¡ea, causarán derechos del 50% por cada anuncio'

d) En los casos de ampliación de área en anuncios, se deberán cubrir los

derechos 
"orr"rpàndientes 

de acuerdo a la fecha en que se efectúe la

ampliación.

e) Las bajas de licencias de giros y anuncios., d-eberánrealizarse durante los

meses de enero y f"br"ro del-preseîte ejercicio fiscal, y cuando lo s9 hubiese

pagado ésta, pócederá un cobro proþorcional al tiempo utilizado en los

términos de leY.

Para el caso de que los titulares de licencias o permisos de giros o anuncios'

omitan el aviso de baja ante la autoridad municipal, no procederá el cobro de

los adeudos generados desde la fecha en que dejó de operarse una licencia de

giro o de anuncio, siempre y cuando reúna alguno de los siguientes SupUeStoS:

Que el titular de la licencia acredite fehacientemente su baja o suspensión de

actividades ante la Secretaría de Hacienda y crédito Público, en cuyo caso se

otorgará la baja a partir de dicha fecha'

Que se demuestre que en un mismo domicilio la autoridad responsable otorgó

una o varias licencias posteriores, respecto de la que este tramitando la baja'

NÚME
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Que se realice una supervisión física por la autoridad municipal competente en

el domicilio correspondiente a la licencia, mediante la cual se constate que el

giro dejó de oPerar.

Que el deudor sea un arrendatario y no exista ningún vínculo de parentesco o

sociedad con el propietario del inmueble. En caso de omisión' simulaciÓn o

engaño a la aut'oridad, el dueño del inmueble asumirá la responsabilidad

solidaria y por consecuencia, la obligación del pago'

La baja procederá a partir de la fecha en la que se acredite cualquiera de los

cuatró supuestos de procedencia anteriormente citados.

f) Las ampliaciones de giro o actividad causarán los derechos en la parte

proporcional al valor de licãncias similares establecidas en el Artículo 49 de esta

Ley.

g) Las reducciones de giros o actividad no causaran derechos'

h) En los casos de traspaso de licencias de giros o anuncios, será ind.ispensable

para su autorización, Ía comparecencia del cedente y del Î:t]:T11 quienes

deberán cubrir los derechos correspondientes de acuerdo a la proporción anual

del valor de la licencia municipal.

El pago de los derechos a que se refieren los numerales anteriores deberá

enterarse a la hacienda municipal, en un plazo irrevocable de tres días'

transcurrido este p,làzo y no realizado el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados.

i) Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios'

que sean objeto däl Convenio de Cåordinación Fiscal, no causarán el pago de

los derechos a que se refieren los incisos b), d), e) y h) de esta fracción, estando

obligados únicamente al pago de los froductos correspondientes y a la

autorización municiPal'

j) La auto rizacionde suspensión de actividades será discrecional, a juicio de la

autoridad mrn¡ciput, prËvia justificación de las causas que las motiven' En

ningún caso ta autorización t"r¿ òot período distinto al que contempla la

presente LeY.

k) cuanclo la modificación al padrón se realice por disposición de ia autoridad

municipal, no se causará el pago de los derechos a que se refieren los incisos

b), d), e) Y h) de esta fracción'

NÚME
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Artículo 8.- A las personas físicas o jurídicas que tomen en arrenclamiento o

concesión bienes propiedad del muniôipio, les serán aplicables las siguientes

disposiciones:

l. Para los efectos de la recaudación, los concesionarios y arrendatarios de

locales en mercados deberán enterar mensualmente las cuotas

correspondientes, a más tardarel día 12de cada mes al que corresponda la

cuota, o el día nabit siguiente si éste no lo fuera en cualquier Departamento de

Administración de lngiesos Municipal. A los locatarios que cubran las cuotas a

más tardar el quinto-Oiu t^,¿Uit de cada mes a que corresponda' se 
-le 

aplicará

una tarifa de factor 0.90 respecto de la cuota mensual que en los términos de

esta Ley le corresponiu. La ialta de pago de cuatro o más mensualidades' será

causal [ara la revocación, por conducto de la autoridad competente'

ll. En los casos de cesión de derechos u otorgamiento de concesiones de

locales propiedad municipal, la autoridad municiþal competente se reserva la

facultad de autorizar éstós, previo el pago de los productos correspondientes

por cada local, de acuerdo a lo siguiente:

a) Mercados de Primera Categoría Especial, el equivalente a 18 meses de la

cuota mensual po¡^ ,onaepto- de arrendamiento o concesiÓn que tengan

asignada.

b) Mercados de Primera categoría, el equivalente a 14 meses de la CuOta

mensual por concepto O" 
"rr"nðutiento 

o concesión que tengan asignada'

c) Mercados de Segunda Categoría, el equivalel]e " 10,Ï::t^1,: la cuota

mensual po, 
"on""pio 

Oe arrendãmiento o concesión que tengan asignada'

d) Mercados de Tercera categoría, el equivalente a 6 meses de la cuota

mensual por concepto de urr"nðamiento o concesiÓn que tengan asignada"

e) En caso de otorgamiento d.irecto,. el equivllglte a un mes de la. cuota

mensual por.onðàpö0" arrendamiento o concesión que tenga asignada'

f) En caso de traspasos por consanguinidad en línea recta hasta el cuarto,grado

o entre cónyuges, se aplicará una iarifa de factor 0'5 respecto de lo señalado

en los incisós á), b), c) y d) de esta fracción'

g)Encasodetraspasosporconsanguinidadenlíneacolateralhastaelcuarto
grado se aplicará u'na tarifa de factor õ'80 tutp"cto de lo señalado en los incisos

å1, ol c) y d)de esta fracción'

llt. El gasto de la luzy fuerza motriz, de los locales otorgados en concesióÎ 1

arrendamiento en los mercados o en cualquier otro lugar de propiedad

1.4
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municipal, Será a cargo de los concesionarios o arrendatarios, según sea el

caso. En tanto los locatarios no efectúen los contratos correspondientes con la

comisión Federal de Electricidad, dicho gasto será calculado de acuerdo con el

consumo visible de cada uno y se pagará mensualmente, dentro de los primeros

cinco días posteriores a su vencimiento.

lV. El gasto por la recolección de basura, seryicios de agua y cualquier otro que

requieîan los locales en los mercados, sanitarios públicos, fuentes de sodas o

cualquiera otra bien inmueble propiedad del municipio otorgados en concesión,

arrendamiento o comodato a personas físicas o jurídicas, será a cargo exclusivo

del concesionario, arrendatario o comodatario según sea el caso.

Artículo g.- En los casos de cesión de derechos de puestos que se establezcan

en lugares fijos de la vía pública, la autoridad municipal competente' se reserva

la facultad de autorizar éstos, debiendo devolver el cedente el permiso

respectivo y el cesionario deberá obtener su propio permiso y pagar los

pro'ductos a que se refiere el artículo 45 fracción v de esta Ley.

Artículo 10.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, modificäción o demolición de obras' quedarán

sujetas a las siguientes disposiciones:

L Tratándose de personas físicas, en la construcción de obras destinadas a

casa habitación päru uro del propietario que no exceda de 25 veces el valor

diario de la unidad de Medida y Actualización, se pagará una tarifa de factor de

0.02 sobre los derechos de licencias y permisos correspondientes, incluyendo

alineamiento Y número oficial.

Para tales efectos Se requerirá peritaje de la dependencia competente' el cr¡al

será gratuito siempre y clando no se rebase la cantidad señalada'

Para tener derecho al beneficio señalado será necesaria, la presentación del

certificado catastral, acompañado de los comprobantes de pago del impuesto

predial del año fiscal inmediato anterior, en donde conste que el patrimonio

inmobiliario del interesado en el estado de Jalisco, no supera los 15;000 UMA

así como certificados de no propiedad del interesado(a) y de su cónyuge

supérstite si es casado(a)'

Quedan comprendidas en este beneficio las instituciones señaladas en el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

ll. Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 50, excep¡o la]s fracciones Vlll, Xl, y XIV serán hasta de 30 meses'

transcurrido este término el solicitante deberá refrendar su licencia para

ruúme
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continuar construyendo, pagando el 2.5% del costo de la licencia o permiso por

cada mes refrendado.

El número máximo de refrendos que se autorizará a las licencias o permisos

mencionados en el párrafo anterior y que Se encuentren en proceso de obra'

quedará condicionado a que la suma de la vigencia original, más la prórroga'

re, t" suspensión, más ios refrendos que se autoricen, no rebase los cinco

años, o"rrrìdo lo anterior, deberá de solicitarse una nueva licencia o permiso'

Las construcciones que por causas atribuibles a los particulares nunca se

iniciaron y que cuenten con Su licencia o permiso correspondiente' cuya

vigencia haya expirado, podrán solicitar el refrendo en tanto no se modifiquen

loã planes [arciaies bajo los cuales se emitieron los mismos, ajustándose a lo

señalado en los primeros párrafos de esta fracción'

En caso de que los planes parciales se hubiesen modificado, deberá someterse

el proyecto a una nl"u" revisión, para fin de autorizar el refrendo, debiéndose

verificar que cumpla con Ia nueva normatividad, la cualtendrá un costo adicional

del 10% sobre la licencia en comento, además de la Suma a pagar por los

correspondientes periodos refrendados, lo cual también quedará condicionado

a que iu ,uru oe ia vigencia original, más la prórroga, más la suspensión, más

el þago por los refrendos que Se autoricen, no.rebase los cinco años, pues

o.urri-do io anterior, deberá de solicitarse una nueva licencia'

Las prórrogas se otorgarán a petición de los particulares sin costo alguno solo

si éstos la requieren ántes de concluir la vigencia de la licencia y será Çomo

máximo po¡^ eì 50% del tiempo autorizado originalmente' La suma de plazos

otorgado's de la vigencia original más las prórrogas no excederán de 30 meses'

si el particular continúa con la construcción de Ia obra sin haber efectuado el

refrendo de la licencia, le serán cobrados los refrendos omitidos de las mismas'

a partir de la conclusión de su vigencia, independientemente de las sanciones

a que haya lugar.

Cuando se suspenda una obra antes de que concluya el plazo de vigencia de

la licencia o permiso, el particular deberá presentar en la dependencia

competente, el avisã de suspensión correspondiente; en este caso, no estará

obligado a pagar por el tiempo pendiente de vigencia de la licencia cuando

reinicie la obra.

Para suspender los trabajos de una obra durante la vigencia de la licencia' se

deberá dar aviso de susPensión'

¡rúmen
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La suma de plazos de suspensión de una obra será a lo máximo de 2 años' de

no re¡niciarse la obra antes de este término el particular deberá pagar el

refrendo de su licencia a partir de que expira la vigencia inicial autorizada'

lll. se aplicará una tarifa de factor 0.10 en el de pago de los de.rechos de

alineamiento, O"tiónãtiOn de número oficial, licencias de construcción e

impuesto sobre negocios jurídicos a aquellas obras que se destinen para la

prestación del servlcio público de estacionamientos; así como las acciones

urbanísticas encausadas a la conservación y rehabilitación de construcciones

ubicadas dentro de los límites de los perímetros A y B de protección patrimonial,

así como en las ,onu, y barrios tradicionales del municipio' sin embargo si

estará obligado a obtener las licencias correspondientes'

lV. En la construcción de obras nuevas o ampliaciones de fincas existentes

ubicadas en el centro Histórico y Barrios Tradicionales, que armonicen con la

morfología de la zona, previo dictamen de la autoridad competente' pagarán

una tarifa de factor 0.5 de los derechos de la licencia a que se refiere el artículo

35 fracción l, de esta Ley y con una tarifa de factor de 0'5 en lo referente al

lmpuesto sobre Negocios Jurídicos'

Los contribuyentes que acrediten tener la calidad de pensionados, jubilados'

["rronu, "oñ 
oir*p'acidad, viudos o que tengan 60 años o más y que sean

ciudadanos mexicanos, serán beneficiådos con la aplicación de una tarifa de

factor 0.5 sobre el valor de las autorizaciones, permisos y del impuesto sobre

negocios jurídicoi, respecto de la casa que habiten, de la cual se cotnpruebe

que sean propietaiios y que ésta sea su úÅica propiedad mediante un certificado

catastral.

También se aplica ra la tarifa señalada en el párrafo que antecede a las

instituciones privadas, sociedades o asociaciones civiles dedicadas a las

labores de asistencia o beneficencia social, siempre y cuando estén debida y

legalment" urtoii=uáas por las leyes correspondientes y a su vez' acrediten

dedicarse a la atención a personas que por sus carencias socioeconómicas o

por problemas Oe Jiscapacidad, se uå"n ìmpedidas para satisfacer sus propias

necesidades básicas de subsistencia y desarrolio, así como la atención

especializada a menores, adultos mayores y personas con discapacidad

y. CuanOo se haya otorgado permisos de urbanización, y no se haga el pago

de los derechos correspondientes, nis" oeposite la fianza'dentro de los 90 días

siguientes a fa tecfra de notificaciOn Oet aiuerdo de la Dependencia Municipal'

el permiso quedará cancelado'
Vl. cuando no se utilice el permiso de urbanizaciôn en el plazo señalado en ei

mismo y ya se ñrUiãt" hecho 
"l-påóo 

ãe los derechos, el permiso quedará

cancelado ,¡n qr" iånga et urbanizädór derecho a devolución alguna' salvo en

los casos de fuerza insuperable a juicio de la autoridad municipal'
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Vll. cuando los urbanizadores no entreguen con la debida oportunidad las

porciones, porcentajes o aportaciones que de acuerdo al Código Urbano para

el Estado de Jalisóo le correspondan al municipio, la Autoridad Municipal

competente, deberá cuantificarlas de acuerdo con los datos que obtenga al

respecto; exigirlas a los propios contribuyentes y ejercitar en su caso' el

pro'cedimiento" administrativo de ejecución, cobrando su imporle en efectivo'

Vlll. En los predios urbanos regularizados a -través del procedimiento

establecido en la Ley de regularizáción y titulación de predios urbanos del

Estado de Jalisco 
"r¡tido. 

põr el Congreso del Estado de Jalisco, se aplicarát

una tarifa de factor de hasia 0.10, de acuerdo al valor emitido por catastro

municipal, tomando en cuenta las condiciones socioeconómicas de la zona

donde se encuentre dicho asentamiento'

CAPíTULO TERCERO
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES

Artículo 11.- El funcionario encargado de la hacienda municipal es la autoridad

competente para ã"tutm¡n"r y aplicar, entre los mínimos y máximos' las cuotas

que, conforme a la presentê ¡ey deben cubrir los contribuyentes al erario

municipal, y éstos deberán efeðtuar sus pagos en efectivo, con cheque

certificado, corl tarjeta de crédito o débito, o a través de cualquier medio

electrónico autorizaão, un los deparlamentos de administración de ingresos del

municipio, en las tiendas depaftamentales o sucursales de las instituciones

bancarias acreditadas por el Ayuntamiento'

En todos los casos, se expedirá elcomprobante o recibo oficial correspondiente'

Artículo 12.- para los efectos de esta Ley, las responsabilidades pecuniarias

que cuantifique ta Àuditoría Superior del Êstado de Jalisco, en contra de los

servidores públicos municipales; se equipararán a créditos fiscales' previa la

aprobación del Cångreso del Estado; en consecuencia, la hacienda municipal

tendrá la obligación de hacerlos efectivos'

Artículo 13.- Queda estrictamente prohibid' modificar las cuotas o tarifas qrie

en esta Ley se establecen, ya Sea para aumentarlas o dismintlirlas a excepción

de lo que establece el artículo 38, fracción l, de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco' Quien incumpla esta

obligación, incrrrirã 
"n 

¡^urponåabilidad y se hará acreedor a las sanciones que

precisa la Ley de la materia. No se .ontid"turá como modificación de cuotas o

tarifas, para los etãctos del párrafo anterior, la condonación parcial o total de

multas que se realice conforme a las disposiciones legales y reglamentadas

ruúue
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Artículo 14.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que lo ?eal
reclamadas dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para tä prescrìpción de créditos fiscales, quedarán a favor del

municipio.

Artículo 15.- La hacienda municipal podrá recibir de los contribuyentes, el pago

anticipado de las þrestaciones fiscaies correspondientes al ejercicio fiscal, sin

perjuicio del cobro de las diferencias que correspondan, derivadas de cambios

de bases y tasas.

Artículo 16.- Queda facultado el presidente municipal, para celebrar convenios

con los particulares respecto a la prestación de los servicios públicos que éstos

requieran, además se iaculta al encargado de la hacienda municipal parafiiar

la cantidad que sã pagará en la hacieäda municipal cuando no esté señalado

por la Ley.

Artículo 17. El municipio percibirá ingresos por los impuestos' contribuciones

de mejoras, derechos, productos y ap"rovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley O'e lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago'

CAPíTULO CUARTO
DE LOS INCENTIVOS FISCALES

Artículo 18.- Las personas físicas o jurídicas que durante el presente ejercicio

fiscal inicien o 
"rbf 

i"n actividades iñdustriales, comerciales o de servicios en

el municipio contolme a la tegistacìon y nàrmatividad aplicables y que generen

nuevas fuentes de empleo perman"nt"t directas y que a su.vez realicen

inversiones en activos fijos destinados a la construcción de las unidades

industriales o establecimientot .å.àt.iales con fines productivos según el

proyecto oe 
"onrtrucción 

aprobado por la deRe¡de¡cia competente o a las que

en estos proyectos contraten personas de 60 años o. más o personas con

discapacid ad gozarân de los siguientes incentivos:

l. lmpuestos:

ReducciÓn por el presente ejercicio fiscal del impuesto

del inmueble en que se encuentren asentadas las

t'¡ÚUe

DEPENDENC¡A-

lmpuesto Predial:
predial, resPecto
instalaciones de la empresa

lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales: Devolución del porcentaje a

reducción del impuesto correspondiente a la adquisición de inmuebles

destinados a las actividades que sean aprobadas en el proyecto respectivo' La

solicitud de devotuiión dub"rà realizarse en un plazo no mayor de 3 meses a
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partir de la aprobación del proyecto, siempre y cuando la adquisición del

inmueble no sea mayor a 24 meses de la fecha de presentación del proyecto'

lmpuesto sobre Negocios Jurídicos: Reducción del impuesto correspondiente

en los actos o contratos relativos a la construcción, reconstrucción, ampliación

o remodelación de las unidades industriales o establecimientos comerciales' en

donde se encuentre la empresa.

ll. Derechos

siguientes tablas:

Derechos por Aprovechamiento de lnfraestruÇtura: Reducción del pago de

estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de

la Zona de Reserva Urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de uso

no habitacional en los que se instale el establecimiento industrial, cornercial o

de servicios, en la superficie que determine el proyecto aprobado'

Derechos de Licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia

de construcción, reconstrucción, ampliación, remodelación o demolición para

inmuebles de uso no habitacional deåtinados a la industria, comercio y servicio

turístico

lll. Los incentivos fiscales señalados en razon del número de empleos

permanentes directos generados o de las inversiones efectuadas o empleos

p;;; ô";=onas de 60 ãnot o más, o personas con discapacidad que estén

relacionadas con estos proyectos, se aplicarán de conformidad con las

La suma cle los resultados de la aplicación de las tablas anteriores, constituirán

la reducción total de los impuestos y derechos a que se refieren las fracciones

I y ll de este artículo.

DE EMPLEOSTA NE CERALAA GCA LEBLAB PLA
Número de emPleos

Porcentaje fijo de

lncentivosLímite SuperiorLímite inferior

35I1

30'10
4510031
50En adelante11 0
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o jurídicas que, habiendo cumplido con los requisitos de inversión y creación de

nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o

adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por eltérmino de cinco

años.

lv. Procedimiento para la aplicación de los incentivos establecidos en el

presente artículo:

1.- Presentar solicitud de incentivos a la hacienda municipal, misma que deberá

contener como mínimo los siguientes requisitos formales:

a) Nombre, denominación o razon social según el caso, clave del registro

federal de contribuy"nt"=, domicilio fiscal manifestado a la secretaría de Ia

hacienda pública y si éste se encuentra en lugar diverso al de la municipalidad'

deberá señalar dämicilio dentro de la circuñscripción territorial del municipio

para recibir notificaciones'

b) Si la solicitud es de una persona jurídica, deberá promoverse por su

representante tegalo apoderado, que 
""t"äit" 

plenamente su personería en los

términos de la legislación común aplicable'

2.- A la solicitud de otorgamiento de incentivos, deberán acompañarse los

siguientes documentos:

a) copia certificada de la escritura constitutiva debidamente inscrita en el

iegistro Þ,iOli.o de Comercio, si se trata de persona jurídica.

b) Copia de constancia de situación fiscal'

c) copia certificada del documento que acredite la personería cuando

trámite la solicitud a nombre de otro y en todos los casos en que el solicitante

sea una Persona jurídica.

TASA APLICABLE A LAS I NVERSIONES EN UMA

Porcentaje fijo
de lncentivos

lnversión en UMA

Su nor
Límite

Límite inferior
2560,0001

30En adelante60 001
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d) copia certificada de la última liquidación del lnstituto Mexicano del

Sãguro Social o copia certificada del registro patronal ante el mismo, en caso

de inicio de actividades.

e) En el caso de inicio de actividades, se otorgará un plazo de 2 meses a

partir de que se autoricen los incentivos, para el cumplimiento de este inciso'

f) Declaración bajo protesta de decir verdad en la que consten claratnente

especificados los sig uientes conceptos:

1) cantidad de empleos directos y permanenleg que se generarán en los

pró"iror doce meses a partir de la fecha de la solicitud'

2) Monto de inversión en maquinaria y equipo'

3) Monto de inversión en la obra civil por la construcción, reconstrucción'

ampliación, remodelación o demolición de las unidades industriales o

establecimientos comerciales. Para este efecto el solicitante presentará un

informe, bajo protesta de decir verdad, del proyecto con los datos necesarios

para calificar el incentivo correspondiente'

4) cantidad de empleos para personas de 60 años o más, o personas con

díscapacidad que estén relacionados con estos proyectos.

si la solicitud no cumple con los requisitos o no se anexan los documentos antes

señalados, la autoridad municipal requerirá al promovente a fin de que en un

;ääìb;r";;rplu.on "ì 
requiäito o documento omitido. En caso de no

subsanarse la omisión en dicho plazo,la solicitud se tendrá por no presentada'

Cumplimentada la solicitud, la hacienda municipal resolverá y determinará los

porcentajes de reducción con estricta observancia de lo que establecen las

iablas previstas en el presente artículo'

V. Los contribuyentes que hayan sido beneficiados con los incentivos fiscales a

que se refiere "ri" 
urti"rlo, aóreditarán ante la Dirección Generalde Promoción

Ëconom¡ca, en la forma y términos que la misma determine:

a) La generación de nuevos empleos permanentes directos' con la copia

certificadadetpagoallnstitutoMexicanodelseguroSocial.

b) El monto de las inversiones, con copias de las facturas correspondientes a

la maquin aria y equipo o con el pago del lmpuesto sobre Negocios Jurídicos y

el pago del lmpuäsio sobre TranJmisiones Patrimoniales' tratándose de las

inversiones en obra civil'
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vl. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos que tengatr

60 años o más y qie inicien actividades que generen nuevas fuentes de empleo

permanentes, directas, relacionadas con el autoempleo y que sean propietarios

del inmueble destinado a estos fines, gozaran de un beneficio adicional del

1}o/o, además de los beneficios señaladós en las fracciones anteriores de este

artículo.

En el supuesto de que la generación de empleos este a cargo de u.na persona

física o jurídica y la realizãción de las inversiones recaiga en otra-directamente

relacionada con la anterior, deberán acreditar con documento fehaciente' la

vinculación de ambas en el proyecto en cuestión'

Artículo 19.- No se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades

o una nueva inversión de las personas jurídicas, si ésta estuviere ya constituida

antes del ejercicio fiscal inmediato anterior por el hecho de que cambie su

nombre, denominación o razón social y en caso de los establecimientos que

con anterioridacl a la entrada en vigor då esta Ley ya se encontraban operando

y sean adquiridos por un tercero que solicite en- su beneficio la aplicación de

esta disposición, o iratándose de laå personas jurídicas que resulten de la fusión

o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

No se considera creación de nuevos empleos cuando se dé la sustitución

patronal o los empleados provengan de centros de trabajo de la misma

empresa.

Artículo 20., En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jur,ídicas que trayåÃ rlOo beneiiciadas con incentivos fiscales no hubiesen

cumplido con los presupuestos de creación de las fuentes de empleo

permanentes o¡råãtt, 
"ori"rpondientes 

al esquema de incentivos fiscales que

promovieron o no realizaron las inversiones previstas en activos fijos por el

monto establecido o no presenten la declaracibn bajo protesta de decir verdad

a que se refiere la fracción lV, numeral 2, inciso f) del artículo 1B de esta Ley'

deberán enterar a la hacienda municipal, las cantidades que conforme a la Ley

de lngresos O"i *rni"ipio debieron haber pagado por los conceptos de

impuestos, derechos y productos causados originalmente, además de loS

accesorios que procedan conforme a la Ley'

CAPíTULO QUINTO

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 21.- Los funcionarios que determine el Ayuntamiento en los términos

deladículoloBisdelaLeydeHaciendaMunicipaldelEstadodeJalisco'deben
caucionar el manejo de fondos, "n 

.ràtquiera de las formas previstas por el

23



NÚMERô

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' La

caución a cubrir a favor del municipio será el importe resultante de multiplicar el

promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento

para el ejercicio i¡scaf 
"n 

qr"'estará vigeñte la presente Ley por el 0'15% y a lo

qru t"tuite se adicio nará la cantidad de $85,000'00'
El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación

de otros serviOores p(Oti.ot municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para tal efecto el monto correspondiente.

CAPíTULO VI
DE LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY

Artículo 22.- Entodo lo no previsto por la presente Ley, pa.ra su interpretación,

se estará a lo disóuesto por la Ley de Hacienda Municipal y las disposiciones

legales federales y estatales en materia fiscal' De manera supletoria se estará

a lo que señala el Código de Procàdimientos Civiles del Estado de Jalisco' el

Código Civil del Estadoie Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el

Código de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza

prop'á del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

T|TUIO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPíTULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEcclÓN Út'llce
DEL IMPUESTO SOBRE ESPEGTÁCULOS PÚELICOS

Artículo 23.- Este impuesto se causaráy pagaráde acuerdo con las siguientes

tarifas:

l. Funciones de circo y espectáculos de carpa, sobre el monto de los ingresos

que se ootengan"óãi rä ;;t" de botetos de entrada, el: 4%

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones de box' lucha libre' fútbol'

básquetbol,béisbolyotros"rpu.t,å.ulosdeportivos,sobreelingresopercibido
por boletos de entraäa, el: 6%

lll.Espectáculosteatrales,ballet,óperaytaurinos'el:3o/o

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 1Oo/o

v. otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería' el

10%
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No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

federación, el estado y los municipios por la explotación de espectáculos

pC,ntl.o. que directamente realicen- Tampoco se consideran objeto de este

impuesto lbs ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícoias, gunud"r"s y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por la

celebración de eventos cuyos fondos Se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAPITULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 24.- Cuando los contribuyentes de este impuesto, no presenten la

información a la qrå t" refieren los Artículos 46 y 94 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco dentro de los meses de Enero y Febrero del

e¡ercicio Fiscal o dentro de los 2 meses siguientes a la fecha en que ocurra una

modificación de los predios o en su caso dã tas construcciones, para efectos de

la declaración de la base gravable de los predios de su propiedad, las

autoridades en forma provisiónal consideraran presuntivamente que la base

gravable es igual a la que correspondería a cada inmueble conforme a las tablas

de valores Unitarios del suelo y construcciones que aprobadas por el Congreso

se encuentren vigentes.

Artículo 25.- cuando los contribuyentes de este impuesto, de forma espontánea

realicen el pago sin haber declarado el valor del inmueble en término de las

disposiciones apticàbles, se considerará que existe consentimiento respecto de

los valores r¡scalåi que la autoridad Fiscal hubi"te determinado conforme a las

tablas de valores Unitarios del suelo y construcciones que aprobadas por el

Congreso se encuentren vigentes'

Artículo 26.- Este impuesto se causaráy pagaráde conformidad con las bases'

tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

CUOTA FIJA
BIMESTRAL

TASA
BIMESTRAL AL

MILLAR

CONCEPTO

$35.3111.00
L Predios en general q
tributando con tasas d

ue han venido
iferentes a las

contenidas en este artículo, sobre la
base fiscal re istrada la iasa será

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa'

en tanto no se hubiesen practi'cado la vaiuación de sus predios en los términos
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de la Ley de Catastro Mirnicipal del Estado y la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, podrán deierminar y declarar el valor o solicitar a la Hacienda

Municipal la valuación de sus prediós, a fin de que estén en posibilidad de

cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el nuevo valor fiscal' les

corresponda Oe acirerdo con las tasas que establecen las fracciones siguientes:

ruúue

DEPENDEÑCIA-

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $32.66 bimestrales y el resultado

será el impuesto a Pagar.

ll. Predios rústicos:
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CUOTA FIJA
BIMESTRAL

TASA
BIMESTRAL AL

MILLAR

CONCEPTO

$24.00o.67

a) Para predios valu
términos de la LeY de
Estado de Jalisco o cuyo valor se

haya determinado en cualquier
operación traslativa de dominio, con

valores anteriores al año 2000,

ados en los
Catastro del

sobre el va lor determinado, el

$24.00

dedicados PrePonderantemente a

fines agropecuarios en producción,
previa constancia de la

dependencia que la hacienda

municipal designe, Y cuyo valor se

determinó conforme al Párrafo

de predios rústicos,
nición de la LeY de
Estado de Jalisco, 0.91

b) Si se trata
según la defi
Catastro del

anterior el

$24.000.91

les aplicará la tasa consignada en el

inciso

onctn alae etermddaP efectosrac )
ESnstruccionn Sa coestoed m pue

S SCsticoS rutorednezati ad S pCAlo

$2o.oBo.21
d) Para Predios cuYo valor real se

dêtermine en los términos de la LeY

de Hacienda MuniciPal del Estado

de Jalisco (del terreno Y las

construcciones en su caso), sobre
fiscal determinado, elel valor
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A los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables las

tasas de los incisos a), b) y c), en tanto no se hubiese practicado la valuación

de sus predios en los términos de la Ley de Catastro Municipal y la Ley de

Haciend'a Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor

o solicitar a la hacienda municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén

en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que, una vez determinado el nuevo

valor fiscal les corresponda, de acùerdo con ¡as tasas que establecen en el

inciso d).

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en producción

previa'constancia de ia dependencia que la hacienda municipal designe y cuyo

valor se determine conforme at párrafo anterior, tendrán una reducción del 50%

en el pago del imPuesto.

lll. Predios urbanos:

b) Predios edificados cuyo valor se

determine a Partir de 1979 Y antes

del año de 1992, en los términos de

la Ley de Catastro del Estado de

Jalisco o Por cualesquiera
operación traslativa
sobre el valor determi

de dominio,
nado el

CUOTA FIJA
BIMESTRAL

TASA
BIMESTRAL AL

MILLAR

CONCEPTO

$35.311.3

a) Predios edificados que haYan

sido valuados catastralmente o

cuyo valor se obtuvo Por cualquier
operación traslativa de dominio,
hasta antes de 1979, sobre el valor
determinado el:

$35.310.85

$35.311.34

c) Predios no edificados
sido valuados catastral
valúen en los términos de la LeY de

Catastro del Estado de Jalisco, o

cuyo valor se obtuvo u obtenga Por

cuälquier operación traslativa de

dominio, hasta antes de 1992,

sobre el valor determin

, que hayan
mente o se

ado el
rovalcificad od Stod noS e uyod reP)

I 299rta r edne aetermdSC
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antes del año 2000, en los términos
de la Ley de Hacienda MuniciPal o

por cualesquiera oPeración
traslativa de dominio, sobre el valor
determinado, él

0.31 $29.46

e) Predios edificados cuyo valor se

determine en base a las tablas de
valores de terreno Y construcción,
publicadas en el Periódico Oficial El

Estado de Jalisco a Partir del mes
de enero de'1992 Y antes del 2000,
sobre el valor determinado, él

0.14 $35.31

f) Predios edificados cuYo valor
se determine en los términos d

real
ela

Ley de Hacienda MuniciPal del
Estado de Jalisco, sobre el valor
determinado, él

0.18 $2e.46

0.31 $2e.46
g) Predios no edificados, cuYo va lor

real se determine en los términos
de la Ley de Hacienda MuniciPal
del Estado de Jalisco, sobre elvalor
determinado el

En donde

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables las tasas

de los incisos a), b), c), d) y e), en tanto no se hubiese practicado la valuación

de sus predios'"n'íor téiminos de la Ley de Catastro Municipal y la Ley de

Haciend'a Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor

o solicitar a la hacienda municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén

en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que, una vez determinado el nuevo

valorfiscal, les corresponda d" 
""uuido 

con las tasas que establecen los incisos

f) v s).

lv. Para el cálculo del impuesto predial bimestral se aplicará la siguiente

fórmula:

lmpuesto predial bimestral = ((VF) (T)) + CF

VF= Valor fiscal
T= Tasa de aplicable de acuerdo al presente articulo

cF= Cuota fija correspondiente de acuerdo a la Tasa.

Artículo 27. - A los bontribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguierrtes de está ley, se les otorgarán con efectos a partir del

A(:LO
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bimestre en que sean entregados los documentos completos que acrediten el

derecho a los siguientes beneficios:

L A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas

y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se

señalan en los siguientes incisos, se les otórgará un beneficio del 50% en el

pago del impuesío predial, sobre los primeros $430,000.00 de valor fiscal'

reçecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o por

problemas de discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

,"yor", en estado de abandono o desamparo o discapacitados de escasos

recursos;

c) La prestaciÓn de asistencia médica o jurídica, de orientación social' de

servicios funerarios a personas de eScaSoS recursoS, especialmente a

menores, adultos mayores o con alguna discapacidad;

d) La readaptación socialde personas que han llevado a cabo conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco dependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratuita, con autorizacióno reconocimiento de validez oficial de estudios en los

ì'érminos de la Ley General de Educación'

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la hacienda municipal

la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su solicitud dictamen

practicado por el Oápartamento jurídico municipal o la Secretaría del Sistema

äe Asistencia Social del Ëstado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituiclas, se les otorgará un

beneficio del 50% del imptresto que les resulte

Las asociaciones o sociedades a que Se refiere el párrafo anterior' solicitarán a

la hacienda rrniJput-i" 
"pri"""ión 

de la reducción a la que tengan derecho'

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

ruún¡r
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lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios cle uno o varios bienes

inmuebles, afectos al pairimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de 
"onr"rvu.iÓn 

aceptable a juicio del Ayuntamiento' cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de un beneficio del 60%.GOBIERNTO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 28.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen. el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

sig uientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante el mes de enero del año 2026, se les concederá

un beneficio del 15%i

b) Cuando el pago se efectúe durante el mes de febrero del año 2026' se les

concederá un beneficio del 10%.

c) cuando el pago se efectúe durante el mes de marzo del año 2026, se les

concederá un beneficio del 5%.

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos de los incisos

anteriores no causarán los recargos quu t" h'bieren generado en ese periodo'

Artículo 29.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán

beneficiados con un 50% del impuesto a pagar sobre los primeros $420'000'00

del valor fiscal, respecto de la casa que'não¡tan y de la que compruleben ser

propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición'

io correspondiente al año 2026.

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pensionadoojubiladoe><-pedidoporinstituciónoficialdelpaísydelacredencial
de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hqsia el sexto bimestre del año 2025'

además de acreditu.^ qrå el inmueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más' identificación y acta

d,enacimientoqueacreditelaedaddelcontribuyente'
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d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

uôt" d" matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

A los contribuyentes que sean personas con discapacidad, se les otorgará el

beneficio siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo

a lo dispuesto porLl artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo' Para tal efecto'

Ia hacienda municipal a través de la dependencia que ésta designe' practicará

examen médico paia determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito'

o bien bastará ta òresentación de ún certificado que lo acredite expedido por

una institución médica oficial del país'

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casol mencionados en el primer párrafo

del presente ar1ículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial' acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 30.- En el caso de predios, que durante el presente año.fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV' V'

Vll y lX, del artículã oo, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco'

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente secciÓn'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad. realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

del artículo 26 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del impuesto

óiáJirf surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECCIÓN SEGUNDA

DEL¡MPUESToSoBRETRANSMISIoNESPATRIMoNIALES

Artículo 31.- Este impuesto se causarây pagarátde conformidad con lo previsto

en el capítulo correspondiente oe r" r-àí be"Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, aPlicando la siguiente:

¡¡únne

DEPENDENCIA 

-
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¡-íulrr
INFERIOR

LIMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE

r-ilvllre
INFERIOR

$o.ot $2oo,o0o.0o $0.00 2.00%

200,000.01 500,000.00 $4,000.00 2.05%

500,000.01 1,000,000.00 $10,150.00 2.10%

1000000.01 1,500,000.00 $20,650.00 2.15%

'1,500,000.01 2,000,000.00 $31,400.00 2.20%

2,000,000.01 2,500,000.00 $42,400.00 2.30%

2,500,000.01 3,000,000.00 $53,900.00 2.40o/o

3,000,000.01 en adelante $65,900.00 2.50%

LiMITE
INFERIOR

LíMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA
MARGINAL
SOBRE
EXCEDENT
E líu¡re
INFER¡OR

$0.01 $90,000.00 $o.oo 0.20%

$go 000.01 $125,000.00 $180.00 1.63%

$125,000.01 $250,000.00 $750.50 3.00%

Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas

nuevas, destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a

los $250,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes no

son propietarios de otros bienes inmuebles en este municipio y que

se tåte'de la primera enajenación, el impuesto sobre transmisiones

patrimoniales se causará y pagará conforme a la siguiente:

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos tos suletàs"obligados, a los que se les aplicará la tasa en la

proporción que a cada uno 
"orr"rponda 

y tomando en cuenta la base total

gravable

ll. En la titulaciÓn de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas'

se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones
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patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta

100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro

bien inmueble. 
0.1

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el Programa

de cerlificación de Därechos Ejidales (PROCEDE), los contribuyentes pagarán

únicamente por concepto de impuesio las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

En el caso de predios que sean materia de regularizacion y cuya superficie sea

superior a 000 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que

les corresponda conforme a la'aplicación o-e las dos primeras tablas del

presente a11ículo.

lV. Tratándose de terrenos que sean materia de regularizació.n por parte de la

Comisión municipa1 de regularLàción (COMUR), regulados .,conforme 
al

procedimiento eståbrecido en rã tey para ra iìegurarización y Tituración de Predios

Urbanos en el Estado de Jalisóo, pagarán el impuesto sobre trasmisiones

pairimoniales las cuotas fijas que se mencionan a continuación:

METROS
CUADRADOS

CUOTA FIJA

0a400 $240.27
401 a 600 $578.44
601a 900 $t 272.58

901 a1,500 $2,313.79
1501 a 5 000 $3,715.41
5 001 a 10 000 $11 568.96

10,001 a 15 000 20,824.12

t¡Ún¡e

DEPENDENCIA-

SECCIÓN TERCERA
DELIMPUESTosoeReNEGocIoSJURíDlcoS

Artículo 32.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de confórmidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

CUOTA
FIJAMETROS CUADRADOS
66.100a300
108.66301 a 450
165.30451 a 600
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de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa del

1%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo ',¡31 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.

CAPÍTULO TERCERO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 33.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los impueslos señalados en este Título de lmpuestos, son los que se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;
Vl. Otros no esPecificados.

Artículo 34.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 35.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma' fecha y términos'

qùã estaulezcan i;; ãitp"ticiones fiscales, del pago de los impuestos' siempre

que no esté consiàerada otra sanción en las demãs disposiciones establecidas

ðÀ fu presente ley, sobre el crédito omitido' 0"",,,0* 
al30%

Artículo 36.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno 9.".1o? 
créditos

fiscales derivados på. ra fa[J de 
'pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual' 
.

Artículo 37.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la talta de pago de los implestos señalaclos en el presente título'

la tasa de interés será el costo porcentuäl promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México r--:..^r^^ ^^. r,

Artículo ga.- Los ôàstos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impueJtos señalados 
"n 

ãt ft"tente título, se cubrirán ala hacienda

municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

34



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

ÐEPENDEN

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiedos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

renor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización' 5%

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el So/o, sin que su importe

,ô, ¡1"nor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización' B%

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; Y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal , el Bo/o-

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

3ï"";:ïl;iii,j[ill%ïtïiå:"J"J:ffi Ji,i]io"tuarización,pord'isenciade
embargo.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que leé hayan sido conferidas en virlud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento paia la administración y cobro de
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diversas contribuciones municipales, se aplicarálatarifa que alefecto establece

el Código Fiscal del Estado.

CAPíTULO CUARTO
OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN ÚruICN

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 39.- El municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establer"un po|^ las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

2026, en la cuantía y sonre lás fuentes impositivas que se determinen' y

conforme al procedimiento que se señale para su recaudación'

rírulo rERcERo
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPÍTULO ÚruICO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚELICNS

Artículo 40.- El municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoras sobre el inciemento de valor o mejoría específica

de la propiedad raíz derivados de la ejecución de una obra pública, conforme al

Código Urbano para el Estado de Jál¡sco, la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que lo determine

el decreto específico que, sobre el parliiular, emita el Congreso dei Estado'

n¡úrue

ÐËPENDENCIA-

rírulo cuARTo
DERECHOS

CAPITULO PRIMERO

DERECHOSPORELUSO,GOCE,APROVEC-HÁ.MIENTOO
EXPLoTAGIoNDEBIENESDELDoMINIoPUBLIGo

SECCIÓN PRIMERA
DEL USO DEL PISO

TARIFA

Artículo 41.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán t"nrJalmente, los derechos co rrespond ientes' conforme

a la siguiente

l.Estacionamientosexclusivos,mensualmentepormetrolineal

a) En cordón:
b) En batería:

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado

$42.53
$73.33
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2.- Fuera del Primer cuadro, de:

ruúme

DEPENDENCIA-

$69.62 a $178.19
$50.57 a $65.92GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
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lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres'

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro 
-cuadrado, 

de:

$42.74 a $62'35

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cad,a u!o' por metro

cuadrado: $10'30 a $45'42

V. para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, i"grn el caso, de: $23'48 a $61'59

Artículo 42.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente'

pagarán diariamente los dlerechos Correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, pór metro cuadrado

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $59'32 a $152'44

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $43.98 a $95'99

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de: $42'53 a$74'77 '

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: s35'22 a $79'92

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de: $13'90 a

$16.48

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: $13'90

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por rnetro cuadrado:
g7 '72

V'otrospuestoseventualesnoprevistos,pormetrocuadrado:945.42

SECCIÓN SEGUNDA
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DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 43.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios de t¡empo medido en la vía pública'

pagarán los derechos conforme a lo estipulado e1 el contrato-concesión y a la

iur¡"f" que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 44- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio público para la

construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerclo a las

siguientes' 
TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado

ruúrue

DEPENDENCIA-

$168.61
s127.51
$88.27

9112,27
$80.65

$71.79

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios mun¡cípales de dominio público, que decidan traspasar el

¡.nir.o, pagarán las cuoias equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se sõñala en la fracción ll, de este ar1ículo'

ll. Lotes en uso temporal cada año, por metro cuadrado:

a) En primera clase:
b) En segunda clase:
c) En tercera clase:

a) En primera clase:
b) En segunda clase:
c) En tercera clase:

a) En primera clase:
b) En segunda clase
c) En tercera clase:

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en derecho uso a perpetuidad o uso

temporalsepagaráanualmentepormetrocuadradodefosa:

$42.54
$35.23
$15.45

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas purã áOrttos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y
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SECCIÓN CUARTA

DEL USO, cOcE, ApROVECH¡wlleruro o_ Flt!-oreclÓru DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PUBLICO

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bien", propi"dad del municipio de dominio público

[!õ;il; åriã lur rentas respectivas, de conformidad con las sigurentes:

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados, por metro cuadrado'

mensualmente, de: $319'72

ruúrvre

DEPENDENCIA-

2.- Lasfosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho

ll. Arrendamiento de locales exte riores en mercados, por metro cuadrado

mensualmente, de:

lll. concesión de kioscos en plazas y jardines, por

mensualmente, de:

$201.05

lV. Arrendamiento o concesión cle excusados y baños públicos' por metro
$e6.30

cuadrado, mensualmente, de:

V. Arrendamiento de inmuebles para anuncios eventuales, por metro cuadrado'

metro cuadrado,
$148.73

$96.30

permanentes, Por metro
$76.43

diariamente:

Vl. Arrendamiento de inmuebles para anuncios

cuadrado, mensualmente, de:

Vll. Por el uso de vehículos propiedad de Ayuntamiento por cada uno' de:

a) En Vehículo
Autlán de Navarro
Unión de Tula
Ciudad Guzmán
Zona metroPolitana
En ambulancia
Autlán de Navarro
Unión de Tula
Ciudad Guzmán
Zona metroPolitana

b)

$756.22
$462.57
91,512.45
91,260.41

$1,890.56
$945.33
$6,049.70
$5,041.43

Artículo 46.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebies o inmuebles, piopiedad de.l municipio de dominio público'

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos'
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previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de

Hacienda MuniciPal.

Artículo 47.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio públiðo, el ayuñtamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los derechos

correspondientes de conformidad con lo dispúesto por el artículo 45 de ésta ley'

o rescindir los convenios que, en lo parlicular celebren los interesados'

Artículo 48- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendadot' t9t-q

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno' y Se acumulará al

imporle del arrendamiento.

Artículo 49.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio público, prguián los derechos correspondientes conforme

a la siguiente: 
TARIFA

NÚMER

DEPENDENCIA

l. Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por nlnos

menores de 12años, los cuales quedan exentos: $9'27

ll. Uso de corrales para guardar animales que transiten en la vía pública sin

vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno: $76'22

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades depottivas

municipales de dominio Público'

a) lngreso a unidades y canchas deportivas administradas por el

Ayuntamiento, excepto por niños menores de 12 años, adultos mayores

y persona'"on alguna discapacidad, porpersona: $6'69 a$12.87

b) lngreso a-albercãs administradas por el Ayuntamiento' por persona:

$18.95 a$25.75

Artículo 50.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de dominio público Ào àsp"cificado e.n el artículo anterior' será

fijado en los contràtos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

ió, tern1inos de los reglamentos municipales respectivos.

CAPITULO SEGUNDO

DERECHoSPoRPRESTACIÓI.¡orSERVlcloS
SECCIÓN PRIMERA

LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS
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DEPENDEN

Artículo 51.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el iuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán previamente los derechos'

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video bares' de:

$5,441.69 a $12,044'30

ll. Cantinas y bares anexos a hoteles, restaurantes, centros recreativos' clubes'

casinos, asociaciones civiles, deporlivas, y demás establecimientos similares'

de:

$3,049.31 a $5,550'15

lll. cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros botaneros'

café-bar, miche-bar de:

$3,049'31 a $8,995'19

lV.- Expendios de vinos generosos, exclusivamente en envase cerrado;

S1 ,646.24 a $3,298'57

V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que se consuman

alimentos pr"p"audos, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías, loncherías'

coctelerías y giros de venta de antojitos, de:

$1,646.24 a $3,963'95

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones' misceláneas y

negocios similares, de:

$991.58 afi2,382'18

en envase cerrado, dePósitos,Vll. Expendio de bebidas alcohólicas

cervecentro, licorería, cubeta, etc' de:

$1,744.51 a $6,098'42

Las sucursales o agencias de los giros que Se señalan en esta fracción' pagaran

los derechos correspondientes al mismo
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NÚMER

DEPENDENCIA-

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas'

abarrotes, minisúper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicas en

envase cerrado, y otros giros similares, de:

Sg44.g2 a S2,gB4'73

lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada uno:

92,377 -24 a85,827.'22

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal' Cerveza

y otras bebidas alcohólicas, de:

$4,941 .94 a $11,566.38

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y

lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines,

cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones'

espectácúlos deportivos, adístiðos, culturales y ferias estatales, regionales c

municipales, Por cada evento:

$g2g'57 a $3'1 67 '97

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

req u ierañ funcionar en horario extraord inario, pagarán d ia rianrente:

Sobre el valor de la licencia

a) Por la primera hora:

b) Por la segunda hora

c) Por la tercera hora:

15%

1B%

22.50%

Xlll. Las personas que requieran la expedición de un permiso para llevar a cabo

eventos sociales se sujetaran a las recomendaciones de seguridad pública y

protección civil y pagaran por cada evento de $172.01a'$5,728'86
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SECCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNGIOS

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o actividades sean anunciádos en forma permanente o eventual'

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:

l. En forma permanente

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de:

$94.55 a $168'61

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros' por metro

cuadrado o fracción, de:

$112.47 a $311'78

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metto cuadrado o fracción'

anualmente, de:

$329.39 a $357'10

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la caseta'

for caOa anuncio: $71'07

ll'Enformaeventual,porunplazonomayordetreintadías:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en lrienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:
$1.23 a $2'57

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros' por metro

cuadrado o fracción, diariamente, de:

$t .23 a $2.88

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

diariamente, de:

NÚME

DEPENDENCIA--

$s.gt a $6.07
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d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de

e) Promociones mediante cartulinas, volantes,

similares, por cada Promoción, de:

$2.34 a $3.39

mantas, carteles Y otros

5172.01 a$344.02

f) Por perifoneo en el municipio por evento cJe:

$105.58 a $1 14.33

SECC¡ÓN TERCERA

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, REPARACION O

DEMOLICIÓI.¡ OC OBRAS

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, t"put"-"ión o demolición de obras' deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado

de construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vedical:
2.- Densidad media:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical:

Son responsables solidarios del pago establecido
propietarios de los giros, así como las empresas de pu

3.- Densidad baja:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

t¡Ún¡

DEPENDENCIA-

en esta fracción los

blicidad;

$z.ot
$s.os
s7.02

97.54
$9.62
$10.43

$10.43
$13.64
$13.80

4.- Densidad mínima
a) Unifamiliar: $17.17
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b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

a) Descubierto:

b) Cubierto:

NUME

DEPENDENCIA-

$18.96
$22.71

$6.70
$13.86
$18.98
$6.70

$11.12
$10.40
$10.61
s22.15
s22.e7

$10.20
$10.51
$13.e1

$13.91
$13.e1
$13.e1
$13.91
$13.e1

$10.50

$14.31

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad

$104.54

lll. construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado' de
$4.32 a $10.50

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado
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V' Licencia para demolición, sobre el importe de los

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:
derechos que se

30%

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: $3'81

b) Densidad media: $4'63

c) Densidad baja: $17'20

d) Densidad mínima' $'18'95

Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

NÚME

DEPENDEhICIA--

de los derechos

vll
lineal:

$37.87

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el
15o/o

lX. Licencias para reçonstrucción, reestructuración o adaptación' sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción'

a) Reparación menor, el 20%

b) Reparación mayor o adaptación, el: 30%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción'

las cuales se otorgaián siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la dependencia competente cle obras públicas y desarrollo

urbano por metro cuaàrado, por día: $15'65 a $28'01

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dependencia

competente de onrur p¡olicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $7'00
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NÚME

DEPENDENCIA-_

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

que se determìnen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el15% adicional,

y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de

obras públicas Pueda otorgarse'

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $7 '82 a $137'19

SECCIÓN CUARTA

ALtNEAMIENTO, DESIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL E INSPECCION

Artículo 54.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 53 de esta Ley,

págarán, además, derechôs por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el Caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y serviclos:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
O) Servicios a la industria y comercio
2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:

s7.21
$13.90
921.11
928.32

57.21
$13.e0
$35.02
$7.21
922.66

924.72
927.81
$45.32
$38.11

$30.e0
$30.90
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ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

c) Pesada, riesgo alto

4.- Equipamiento Y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercios Y serviclos:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

4.- EquiPamiento Y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

NÚME

DEPENDENCIA-

$35.02

$26.78

926.78
$26.78
$26.78
$26.78

$56.00
$61.00
$68.00
$81.00

$39.14
$47.38
$55.10
$31.e3

$42.23
$47.38
$46.96
$62.83
$74.16

$47.38
$55.10
$62.83

$39.14
$39.14
$3e.14
$3e.14
$3e.1 4
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lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que Se determine

segun la tabla de valores de la fracción l, del artículo 53 de esta ley, aplicado a

construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, parl 
^verificación 

de

valores sobre inmuebles, el: 10%

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado' de:

$31.41 a $8e.09

Artículo 55.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la unidad de Medida

y nctuatizuiión, se pagará el Z% sobre los derechos de licencias y permisos

ôorr"rpondientes, inclu"yendo alineamiento y número oficial. 2%

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del cerlificado catastral en donde conste que el interesado es

própietario de un solo inmueble en este municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuúo siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permiso-S a que se refiere el artículo

53, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante pagará

el .10 % del costo de su licencia o permiso porcada bimestre de prorroga; no

será necesario eL pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la

obra. 10o/o

SECCIÓN QUINTA

LICENCIAS DE CAMBIO DE REGIMEN DE PROPIEDAD Y URBANIZACION

Artículo 56.- Las personas físicas o jurídicas -que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en loies

mediante la realización de obras de urbanizacion deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

l. por solicitud de autorizaciones: ea: g1,725.45
ä) O"f proyecto definitivo de urbanización' por hectár

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

ruún¡rRô

DEPENDENCIA-_
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lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria
3.- Equipamiento Y otros:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:

ruúrur

DEPENDENCIA-_

$2.67
$z.ae
$3.2e
$g.oo

$3.09
$3.09
$3.29
fiz.67
$4.12
$4.12

$22.86
$31.45
$38.11
$45.83

$40.17
$45.83
$48.e2
$40.17
$40.37
$40.37

$75.80
$256.16
$358.13
$418.28

9457.32
$481.01

B.- lnmuebles de uso no habitacional
'1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

lV. Para la regularizaciónde medidas y linderos, según su categoría:
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2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio' para

cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional

c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerclo

ruún¡eR

DEPENDENCIA-_

$559.49
$481.01

$253.58
$481.01

$112.37
$39.14

$120.20
$109.69

$256.16
$225.05

$316.41
$256.16

$78.58
$273.67
9316.72
$78.58

$201.36
$201.36
$315.6e
$252.96

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:
3.- EquiPamiento Y otros:

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote

resultante
A.- lnmuebles de uso habitacional
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'1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

'1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifanriliar vertical :

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:
4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar hcrizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

'1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerclo

ruúrvren

DEPENDENCIA--

$BB.BB
$151.71
$151"71
$256.16

$179.94
$195.18
$212.90
$175.10

$175.10
$135.75

5254.20
s112.47

$588.23
$411.58

$1,275.65
$865.20

$1,648.00
$Be5.6B

$143.78
$332.07
$1,059.56
$160.68

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales' sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

2.- lndustria
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NÚMER rì

DEPENDENCIA

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

$432.60
$450.07
91,121.67

3.- Equipamiento Y otros: $985'29

Vlll. Por la sripervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento d.e las nornlas

de calidad y especificaciones Oet proyLcto definitivo de urbanización, y sobre el

monto autorizado excepto las de objetivo social' el:

1.50%

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificagign de predios se auto.rizarán de

conformidad con lo señalado 
"n "Í 

capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10,000 m2:

$253.50

b) Por cada fracción resultante de un predio con superficie mayor de 10'000

m2: g3B1'10

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanizacion serán hasta por 12

meses, y por cada bimãstre adicional se pagará el10% del permiso autorizado

como refrendo del mismo. No será necesãrio el pago cuando se h.aya dado

aviso de suspensión de obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta el tiempo no

consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión' el

1.5%sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización Particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar los so'brantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse

ro"to urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

públicas de carácter extraordinariã, con excepcion de las urbanizaciones de

objetivo social o Je interés social, de: $91'61 a $138'53

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zonaurbanizada, que cuenten con su Plan de Desarrollo urbano de centro de
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NÚME

DEPENDENCIA-_

Población, con Superficie no rnayor a diez mil metros cuadrados, conforme a lo

dispuesto por el ar1ículo 266, deiCócligo Urbano para el Estado de Jalisco' que

pretendan aprovechar la infraestructura básica existente, pagarán los derechos

þor cada metro cuadrado vendible, de acuerdo con la siguiente:

TARIFA

.1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

'1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- EquiPamiento Y otros:

2'- Ênel caso que el lote sea de 1 ,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

$15.45

$17.51

$25.75

$34.50

$15.45

$19.05

$1e.05

$14.93

$19.05

$1e.05

$19.05

$20.60

$1e.05

$20.60

$29.87

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
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a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

NÚME

DEPENDENCIA.-

$34.50

$43.26

$43.26

$36.05

$43.26

$43.26

Se exceptúa del cobro establecido en esta fracción a aquellos predios con

superficie no mayor a 300 metros cuadrados, que el Plan Parcial de Desarrollo

Urbano los clasifica dentro de las áreas de Urbanización Progresiva y de

Renovación urbana, y que pretendan edificar una sola vivienda'

xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infiaestructura básica existente en el municipio, han de

ser cubiertas por lot putt¡"ulares a la hacienda municipal, respecto a.los predios

que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad comunal o

ejidal que, siendo escriturados por el Instituto Nãcional del Suelo Sustentable

(INSUS), antes com¡sión Reguladora de la Tenencia de la Tierra (coRETT) o

por el Programa de CertificuðiOn de Derechos Ejidales (PROCEDE)' estén ya

sujetos al régimen o" propiedad privada, serán reducidas en atención a la

superficie del predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de

su título de propieáuá, Oi"trmen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto

predial según la siguierrte tabla de reducciones:

SUPERFICIE

CONSTRUIDO.
USO

HABITACIONAL
BALDíO- USO

HABITACIONAL
CONSTRUIDO-
OTROS USOS

tsALDIO-
OTROS'
USOS

0 hasta 200
m2 90% 75o/o 50% 25%

201 hasta
400 m2 75% 50% 25% 15%

401 hasta
600 m2 60% 35% 20% 12%

601 hasta
1,000 m2 

-
50% 25% 15% 10%

Los c6ntribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley, podrán

optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores ventajas

económicas
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XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plu rifamiliar vertical:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:
4.- Densidad minima:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar verlical:
B.- lnmuebles de uso no habitacional:
1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerclo:
2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:
3.- Equipamiento Y otros:

SECCIÓN SEXTA
SERVICIOS POR OBRA

Artículo 57- Las personas físicas o jurídicas -que.requieran de los servicios que

a continuación se mencionan para tá realizacionde obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

ruúme

DEPENDENCIA-

$329.60
$240.50

$364.62
$350.71
$536.11
$409.94

$706.06
9422.30

$413.03
$428.99
$614.39
$413.03

$329.60
$664.35
$698.34
$548.99

TARIFA

l. Por mediciólr de terrenos Por la dependencia municipa!de obras públicas' por

metro lineal $3.34

ll. Por autorización para romper pavimentcl, banquetas o machuelos' para la

instalación Oe tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro cuadrado:

Tomas y descargas:
a) Por tóma corta (hasta tres metros):
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1,- Empedrado o Terraceria
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

c) otros usos por metro lineal (descarga domiciliaria)

1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

a) Por toma (hasta tres metros)
1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

c)otrcrsusospormetrolineal:(descargadomiciliaria)
1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

DEPENDENCIA-

$39.14
$44.39
$67.e8
$75.68

$52.27
$70.55
$75.75
$104.23

$42.68
$6o.oe
s73.27
$e1.46

$1,000.00
$2,000.00
$2,000.00
$3,000.00

$2,ooo.oo
$4,000.00
$4,000.00

$5,000.00

$2,000.00
$4,000.00
$4,000.00
$5,000.00

La reposición de empedrado o pavimento se realizara exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso' o de la

persona resPonsable de la obra'

Tomas y descargas:
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lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorizaciÓn para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada Conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros de ancho:

TARIFA

a) Tomas y descargas $137.50
$1 3.1 I

$137.1e
$187.e7

b) Comunicación (telefon ía, televisión por cable, internet, etc')

c) Conducción eléctrica:
di Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

ã¡ Corunicación (ielefonía, televisión por cable, internet, etc'):

b) Conducción eléctrica:

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

Un tanto del valor comercial del terreno utilizado'

SECCION SÉPTIMA
REGULARIZACIoNESDELoSREGISTRoSDEoBRA

Artículo 58.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos, las regularizaciones de predios se llevarán

a caSo mediante ia apticación de las disposiciones contenidas en el Código

Urbano para el Estàdo'de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias

de consirucciones que al efecto se soliciten'

SECCIÓN OCTAVA
DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 59.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA
l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una

a) En cementerios municiPales:
Ui fn cementerios concesionados a particulares:

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras, de:

b) De restos áridos:

$25.95
$18.33

9129.32
9241.12

$1,783.75
$114.02
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lll. Los servicios de cremación causarán, porcada uno, una cuota, de:
$2,512.68

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno $87'75GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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SECRETARIA
DEL CONGRESO

SECCIÓN NOVENA
DEL PÚBLIGO CONTRATADO

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios

que en esta seccibn se enumeran dé conformidad con la ley y reglamento en la

materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:
TARIFA

L Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los reglamentos

municipales respectivos, por cada metro cúbico: $39'14

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente

en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo

200, que cumpla cón lo establecido en la N9M-087-EC9L/SSA1-2000:

$230'20

lll. Por recolección y transpofie para su inÇineraciÓn o tratamiento térmico de

residuos biologicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamientg, qg-r cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo estáblecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

ni con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros:

,j Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0litros:

o) con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros

$75.70
8107.12
$174.58
s274.18

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares' en

rebeldía una vez que se traya agotado el proceso 
. 
de . notificación

correspondiente de los usuarios obligãdos a mantenerlos limpios' quienes

OeOerån pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho' de:
$33.78

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva' por

cada flete, de: g628.81
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Vl. Por permitir a parliculares que utilicen los tiraderos municipales, por cada

metro cúbico: $105'06

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de:

$38.01 a $373.78

sEcctÓN pÉclua
Del Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición

Final de las Aguas Residuales'

Artículo 61.- euienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas

residiales que el Sistema proporciona, bien por que reciban todos o alguno de

ellos o porque por el frente de los inmuebles que usen o posean bajo cualquier

título, estén instaladas redes de agua potable o alcantarillado, cubrirán los

derechos correspondientes, conformè a la tarifa mensuales establecida en esta

Ley.

Artículo 62.- Los servicios que el sistema proporciona, deberán de sujetarse al

régimen de servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al régimen de

cuota fija, mismos que ," 
"onlignan 

en el Reglamento para la prestación de los

servicios de agua potable, alcañtarillado, y saneamiento dei municipio'

Artículo 63.- Son usos correspondientes a la prestación de los servicios de

uér" potable, drenaje, alcaniarillado, tratamiento y disposición de aguas

residuales a que se refiere esta Ley, los siguientes:

l. Habitacional;

ll. Mixto comercial;

lll. Mixto rural;

lV. lndustrial;

V. Comercial;

Vl. Servicios de hotelería; Y

vll. En instituciones públicas o que presten servicios públicos'
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En el. Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable'

alcantarillado, y saneamiento del municipio, se detallan sus características y la

connotación de sus concePtos.

Artículo 64.- Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los servicios,

dentro de los diez días siguientes a la fecha de facturación mensual o bimestral

correspondiente, conformL a lo establecido en el Reglamento Pala,la prestación

de los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del municipio'

Artículo 65.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable'

alcantarillado, y saneamiento del municipio de Ayutla, Jalisco y se cobrará

bimestralmente:

1- Habitacional. $384.1 I
2.- Lote baldío $63.34

3- Comercial Mixto.

De $126.17 a $504'70

4- Comercial I ndustrial.

De $505.73 al $1 ,134.54

Artículo 66.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la cabecera municipal, ie basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la prestaciÓn de los servicios de agua

potable, alcantarillaooly run"uti"nto del municipio de Ayutla, Jalisco y serán:

L Habitacional:
Cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se aplicarálatarifa básica

de $93.47 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente

de acuerdo a los siguientes rangos:

De 11 a 20 m3 $ 9.47

De 21 a 30 m3 $ 9.99

De 31 a 50 m3 $ 10.40

De 51 a 70 m3 $ 10.91

De 71 a 100 m3 $13.28

De 101 a 150 m3 $13.90

De 151 m3 en adelante $1S.33
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ll, Mixto rural:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $103.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:
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De 13 a 20 m3

De21a30m3
De31 a50m3

De51 a70m3

De7l a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

De 13 a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

$ 11.e5

$ 12.57

$ 13.18

$ 13.80
g 15.24

$ 15.97
g 21.42

lll. Mixto comercial:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicarálalarifa básica

i;" $ì; ã.gl u 
- por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3 $11.94

De 21a 3o m3 $12'57

De 31 a 5o m3 $13'18

De 51 a 7o m3 $13'Bo

De71a 1oo m3 fi15'24

De 101 a 150 m3 $15'97

De 151 m3 en adelante $21'97

lV. Comercial:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicarálatarifa básica

de $127.67 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

912.57
$13.18

$13.80
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De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

De 13 a 20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De 5'1 a 70 m3

De 71 a 100 m3

De 101 a'150 m3

De 151 m3 en adelante

ruúrvt

DEPENDENCIA-

$t+.sz

$15.24

$15.e6

$21.42

$13.08
$13.6e

$14.37

$15.03

$15.86

$16.58

$21.32

v. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicarâlatarifa básica

de $135.69 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

Vl. Servicios de hotelería:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicarálalarifa básica

de$148.05yporcadametrocúbicoadicionalsesumarálatarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3 $13.59

De 21a 3o m3 $13'Bo

De 31 a 5o m3 $15'65

De 51 a 7o m3 $15'86

De71a 1oo m3 $16'58

De 101 a 150 m3 $17'40
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De 151 m3 en adelante $21.42

Vll. lndustrial:
cuando er consumo mensuar no rebase ros 12m3, se aplicará la tarifa básica

de $172.74 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 2o m3 $15.96

De21a 3o m3 $16'78

De 31 a 5o m3 $17'61

De 51 a 7o m3 $18'43

De71a 1oo m3 $19'36

De 101 a 150 m3 $20'39

De 151 m3 en adelante $21'42

Artículo 67.- En las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

para uso Habitaciãnal, administradas bajo el régimen de cuota fija, serán:

82.95Santo Dom
$82.e5

Te antla
$1 15.97

uel de la SierraSan Mi
$97.02

lzaTe o
9111.24

Casa Blanca
$111.24

San Pedro
$82.e5

Santa Rosalía
$82.95

o de los MoránSan Antoni
$82.95

hamBucki
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A las tomas que den servicio para un uso diferente al habitacional, se les

incrementará un 20% de las tarifas referidas en la tabla anterior.

Artículo 6g.- cuando los edificios sujetos al régimen de propieclad en

condominio, tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cada usuario pagarâ una cuota fija, o proporcional- si se tiene

medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local

que posean, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso común' de

acuerdo a las condiciones que contractualmente se establezcan'

Artículo 69.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios baldíos

pagarán mensualmente la tarifa base dê servicio medido para usuarios de tipo

Habitacional.

Artículo 70.- euienes se beneficien directa o indirectamente de los servicios de

agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente un 2O%sobre los

derechos que correspondan, cuyo pioducto será destinado a la construcción'

operación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales.

Para el control y registro diferenciado de estc derecho, el ayuntamiento o el

organismo operadoien su caso, debe abrir una cuenta productiva de cheques,

en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo

de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan'

Artículo 71.- Quienes se beneficien con los servicios de agua potable y/o

alcantarill"Oo, p"ôãrán adicionalmente el3o/o sobre la cantidad que resulte de

sumar los derechãr O" agua más la cantidad que resulto del 2oo/o por concepto

del saneamiento referidùl artículo anterior, cuyo producto será destinado a la

infraestructura, así como al mantenimiento d-e las redes de agua potable

existentes.

para ei control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento ó el

organismo operador, en su caso, debe abrir una cuenta productiva de cheques'

en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo

de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan'

Artículo 72.. En la cahrecera mltnicipal' cuando existan propietarios o

poseedores de Ër"oìot o inmuebles destinados a uso habitacional' que se

abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por el

ayuntamiento o por el organismo.operador' pero que hagan uso del servicio de

alcantarillado, cubr¡rán eì-gO% del régimen d'e cuota fija que resulte aplicable de

acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento'
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En las delegaciones cubrirán el 30% de la tarifa mínima aplicable para uso

Habitacion al, ya sea de cuota fija o servicio medido'

Artículo 73.- Cuando existan propietarios o poseedores de predios o inmuebles

para uso diferente al habitacional, que se abastezcan del servicio de agtla de

fuente distinta a la proporcionada por el ayuntamiento o por e.l oçanismo

operador, pero que hagan uso del servicio de alcantarillado, cubrirán el 30% de

to quu reåulte de muìtiplicar el volumen extraído reportado a la. Comisión

Nacional del Agua, por la tarifa correspondiente a servicio medido, de acuerdo

a la clasificación establecida en este instrumento'

Artículo 74.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibiCión, se les concederán los

siguientes descuentos:

a) si efectúarr el pago antes del día 1' de febrero del año 2026, el15o/o'

b) Si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del año 2026, el10o/o'

.Í Si efectúan el pago antes del día 1' de abril del año 2026, el 5o/o'

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen por

anticipado.

Artículo 75.- A los usuarios de los servicios de uso habitacional que acrediten

con base en lo dispuesto en el Reglamento para la prestación de los. servicios

de agua potable, ålcantarillado, y äaneamiento del municipio, tener la calidad

de pðnsionados, jubilados, personas con discapacidad, personas vi-udas, que

tengan G0 años ó más, serán beneficiados con un subsidio del 50% de las

tarifas por uso de los servicios que en esta sección se señalan' siempre y

cuando; estén al corriente en SuS pagos respecto de la cada que habitan y sean

pãSàeOores o dueños del inmuebie ðe que se trate y residan en él'

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agqa potable se administra

bajo el régimen de servicio medido, gozaránde este beneficio siempre y cuando

no excedan de 10 m3 su consumo'riensuar, además de acreditar los requisitos

establecidos en el párrafo anterior'

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble'

En los casos 
"n 

qr" los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio'

sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 76.- Las lnstituciones consideradas cle beneficencia social' en los

términos de las lãV.r en la materia, serán beneficiadas con un subsidio del 50%

de las tarifas po,^ åt uso de los ser¿icios, siempre y cuando estén al corriente en

sus pagos y previa petición expresa de estas'

66



NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 77.- por derechos de infraestructura de agua potabie y saneamiento

para la incorporación de nuevas urbanizaciones, conjuntos habitacionales'

äesarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de predios ya

urbanizados, que por prime ra vez demanden los servicios, pagarán por única

vez, una contribución especial por cada litro por segundo demandado por cada

unidacl de consumo, de acuerdo a las siguientes características:

1. $6,898.42 con un vglumen máximo de consumo mensual autorizado de 17

m3, los predios que:
a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda'

establecimiento u oficina, ó
b) La superficie de la construcciótr no rebase los 60m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas' en condominio

vertical, la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxima del predio

a considerar será de 200 m2, o t" rrpã'ti"ie construida no sea mayor a 100 m2'

2. $13,393.09 con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 33

m3, los predios que:

a) cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda'

establecimiento u oficina, o
b) La superficie de la construcción sea superior a los 60 m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio vertical

(dàpartamentos), la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio rebase

los 200 Ífl2, o ta superficiã'construida sea mayor a 100 m2.

3. $15,828.01 con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 39

m3, en la cabácera municipal, los predios que cuenten con infraestructura

hidráulica interna Y tengan:
a) Una superficie conðtruida mayor a250 Ti o

oi Jåøi. åon ,n" superficie superior a los 50 m2'

Para el caso'de los usuarios de uso distinto al habitacional, en donde el agua

potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades' se

realizaraestudio específico para d'eterminar la demanda requerida en litros por

segundo.

cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado' se

le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de la
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anterior
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Artículo 78.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de

la autorizada, deberá pagar el volumen de agua excedente, además de sufragar

el costo de las obras e iñstalaciones complementarias a que hubiere lugar'

Artículo 79.- Por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y mateñale, n"."rärios para su instalación, las siguientes cuotas:

Toma de agua:
1. Toma de Tr"(Longitud 6 metros)
2. Toma de Yo"(Longitud 6 metros)

3. Medidor de /r"'.
4. Medidor de To".

il1.

IV

VI

$527.87
$704.00
$952.75

$1,428.09

$849.23
$1,385.35
$1,706.71

Descarga de drenaje:
1. Diámetro de 6": (Longitud 6 metros)

2. Diámetro de B" (Longitud 6 metros)

3. Diámetro de 10" (Longitud 6 metros)

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el

sistema o el organismo operador, en el momento de solicitar la conexión'

Artículo 80.- Las cuotas por los siguientes servicios serán:

suspensión o reconexión de cualesquiera de los servicios:
$800'31

Conexión de toma y/o descargas provisionales:
$2,260.85

Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos químicos'

desäzolve de tuberías de descargas domiciliarias o red principal
$1,245.78

Venta de agua residual tratada, por càda m3
$5.15

venta de agua en bloque, porcada pipa con capacidad de 10,550 litros'

$756'53

Expedición de certificado de factibilidad: 
9560.32

Expedición de constancia de no adeudo: $88'06

V

vll
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sEccloN oÉclmn PRIMERA
RASTRO

Artículo 81.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la matanza

de cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro

municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y

pagar ios derechos, conforme a las siguientes: 
CUOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

1.- Vacuno:
2.- Terneras:
3.- Porcinos:
4.- Ovicaprino Y becerros de leche:

5.- Caballar, mular Y asnal:

$101 .46
$70.56
$53.05
$3e.66
$39.66

$101 .46
$53.63
$3e.66

$21.00
$21.00
$13.50

$13.50
$13.50

$z.oo
$z.oo
$7.00

$z.oo

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T'l'F"

por cabeza Oe ganãdo, se cobrará el 50% de la iarifa señalada en el inciso a)'

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado Porcino, Por cabeza:
3.- Ganado ovicaPrino, Por cabeza

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del municipio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza"

Oi Oe pieles que provengan de otros municipios

t.- Oe ganado vacuno, Por kilogramo:
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2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

Ui Ror cada res, fuera de la cabecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:

O) por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:

"i 
eot cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

f) Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
h) Por cada menudo:
i) Por varilla, por cada fracciÓn de res:

j) Por cada Piel de res:

k) Por cada Piel de cerdo:
l) Por cada piel de ganado cabrío:
m) Por cada kilogramo de cebo:

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, Por cabeza"
2.- Porcino, Por cabeza"
3.- Ovicaprino, Por cabeza'.

b) Por el uso de corrales' diariamente

$16.00
$15.97
g7.21

c) Enmantado de canales de ganado vacuno' por cabeza

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraord

tuno de obra correspondiente, por cabeza:

: $11.85

inarias, además de la

$12.50

$7.00
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$13.50
$38.50

$8.00
$11.50

$31.50
$8.00
$5.00
$5.00
$11.50
$5.00
$5.00
$5.00
$5.00

$55.62
$55.62
$37.60

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:

2.- Ganado Porcino, Por cabeza:

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza"

f)Saladodepieles,aportandolasalelinteresado'porpiel

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza"

$15.50
$11.00

$11.00

$15.50
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Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:
b) Estiércol, por tonelada:

Vlll. Por autorizaciÓn de matanza de aves, por cabeza

l. En las oficinas:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno $484.10

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno: $210.33

c) Matrimonios en horas inhábiles de oficina , cada uno: $999",|0

$10.00
$13.00

a) Pavos: $3'50

oj eottos y gallinas, $g'so

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; Y

lX. por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en esta sección, por cada uno, de: 
$16.00a $g2.1g

para los efectos de la aplicación de esta sección, Ios horarios de labores al ígual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público. El horario será:

De lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

SECC¡ÓN OÉCIUN SEGUNDA
REGISTRO CIVIL

Artículo 82.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta seccién, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

ll. A domicilio
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a)Matrimoniosenhorashábilesdeoficina,cadauno:
$3,7'13.15

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: 
$3,713,15

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:
$300.49

d)Losdemásactosenhorasinhábilesdeoficina,cadauno:
fi457.32

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

;tD" cambio de régimen patrimonial en el matrimonio:
$287.37

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el

extranjero, de: g316.00 a g5o7.oo

lV. por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de måtrimonios colectivos' no se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección'

V.- Búsqueda especial de actas con antigüedad mayor a 5 años $0'00

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos' así

como la primera ;ói" certificada del acta de registro de nacimiento'

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadasdeinexistenciaderegistrosdenacimientos'

paralosefectosdelaaplicacióndeestasección,loshorariosdelaboresaligual
que las cuotas 

"orr"rpondientes 
a tos servicios, deberán estar a la vista del

público. El horario ,"rå d" lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

SECCION PÉCIUN TERCERA
CERTIFICACIONES

Artículo 83.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán'

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una: $65'92

a) Por contratos, por cada uno $73'64

ll.Expedicióndecertificados,certificaciones,constanciasocopiascertificadas
inclusive de actos del registro civil' por cada uno:
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$75.00

lll. certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno: $68'49

lV. Extractos de actas, por cada uno: $70'55

V. Derogado

Vl. Certificado de residencia, por cada uno: $70'56

Vll. certificados de residencia para fines de naluralización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno:
$300.76

Vlll. cerlificado médico prenupcial, por cada una de las pades, de
$224.54

lX. certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre actividades

del rastro municipal, por cada uno, de:
$301.27 a $522.21

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales

$104.03 a $162.37
$1B4.BB a$284.44

$24.20
$30.38
$46.35
$593.79

$92.70
$92.70

61,732.97

$1,732.97

a
b

)

)

Xl. certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según eltipo de construcción'

En horas hábiles, Por cada uno:

En horas inhábiles, Por cada uno:

por cada uno:

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

Xll. Expedición de planos por Ia dependencia municipal de obras públicas' por

cada uno:

Xlll. Certificación de planos, por cada uno

XlV. Dictámenes de usos Y destinos:

XV. Dictamen de trazo, usos y destinos:

XVl. Expedición de fotocopias simples deldepartamento de obras Públicas' por

cada hoja: $3'00
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xvll. certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas: $636'54

ni Oe más de 250 a 1,000 personas: $851'81'

.j O" más de 1,000 a 5,000 personas: $1'173'17

O) Oe más de 5,000 a 10,000 personas: \?J.?2??

"i 
O" más de 10,000 personas: g2'125'92

Primeros auxilios:

Evacuación:

Control y combate de incendios:

Búsqueda Y rescate:

Materiales Peligrosos:

Otras:

Formación de unidades internas

NUME

ÐEPENDENCIA-

del trámite del divorcio
9145.23

$98.36 a $191 .00

$98.36 a $19'1.00

$131.32 a $239.00

$9z.es a $193.00

9129.78 a $236'50

$129.78 a $229.50

$1zg.te a $236'50

XVlll. De resolución administrativa derivada

administrativo:

XlX. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta sección'

causarán derechos, por cada uno: $66'43

XX. Por los servicios prestados por la Dirección de ProtecciÓn civil señalados

"n 
t" presente fracción, las personas físicas o jurídicas deberán de pagar

conforme a lo siguiente:

1 . Por la expedición de constancias de siniestro de: $166'86 a $15'914'50

2. Dictamen en materia de protección civil de: $166.86 a $9,550'00

XXl. La expedición de certificaciones o constancias individuales por concepto

de capacitación en materia de protección civil:

Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta sección'

causarán derechos, Por cada uno

$361.53 a $702.00

XXll. Los docunlentos a que se refieren las fracciones XX y XXI de este.artículo'

se entregarán en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día

siguiente a la receöción de la solicitud, acompañada de recibo de pago

correspondiente
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A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 3 días hábiles, cobrándose en este caso el dobie de la cuota

correspondiente.

xxlll. No se causará el pago de derechos por los servicios descritos en este

artículo, cuando éstos sean solicitados por autoridades municipales, estatales

o federales, en ejercicio de sus funciones.

XXIV. Por la revisión y expedición de visto bueno del Programa lnterno de

Protección Civil:

a) Elaborado por consultor externo: $926.48 a $4,497.00

b) Elaborado por la unidad lnterna de Protección civil:

1. Riesgo A $183.49 a $713.00

2. Riesgo B $734.19.00 a $5,940.00

3. Riesgo C $5,761 -82 a $1'1,880'00

c) Registro de Unidad lnterna: $132'35 a $642'00

En el caso de requerir los servicios de las fracciones XX, XXI y XXIV del

presente artículo se deberá presentar la solicitud por escrito con tres días
't"l¿Oit"t 

de anticipación ante la Dependencia correspondiente'

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados ã þartlr del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente'

A petición del interesado, dichos documentos Se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

xxv. certificacion de cambio de sector de rustico a urbano

$350.00

SECCIÓN DÉCIMO CUARTA
DE LOS SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 84. - Las personas físicas o jurídicas que- requieran de los servicíos de

la dirección o área de catastro que eh esta sección se enumeran' pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes: 
TARIFAS

L Copia de Planos
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c) De plano o fotografía de orto foto:

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios

cónstrúcciones de las localidades que comprendan el municipio:

b) Certificado de no-inscripción de propiedad:

.j eor certificación en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en Planos:
ði por cada copia simple de documentos del archivo catastral

f) Certificado de no adeudo predial

g) Certificado de única inscripción

$148.83

$168.e2

$293.55
de terrenos Y

$66.e5
$66.9s
$125.66
$35.02
$66.e5
$125.66

$64.89
$64.8e
$105.57

9574.74

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas: 
^
$118'e6

I l. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $124'63

Si además se solicita historial, se cobrará por antecedentes adicionales:
$64'89

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan

algún crédito Oel lÑÉOruAVlT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

soriciten ros servicios señarados en esta fracción serán beneficiados con el 50%

de reducción de los derechos correspondientes:50%

lll. lnformes

a) lnformes catastrales, por cada predio:

ui Expeoición rle fotocopias del microfilme, por cada hoja si*ple

ãj tntort"s catastrales, por datos técnicos' por cada predio:

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:
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1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados: $168'92

2.- De 1 ,000 metros cuadrados en adelante se cobrarála cantidad anterior, más

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente:
$7.21

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a '10,000 metros cuadrados:
2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:

3.-Demásde50,000hasta'l00,000metroscuadrados
4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante:

$292.00
$444.44
$5e3.7e
$731.81

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en

predios rusticos, se cobrará el imporle correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que debera realizar estos trabajos'

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $50,000.00 de valor' $588'13

b) Mayor a $50,000.00 hasta $400,000.00 se cobrará la cantidad del inciso

anteriór, más el 2 al millar sobre el excedente a $52,500'00

ðl fr¡"Vor de $a00,ò00 hasta $ 1'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso

anteriór, más el 1 al millar sobre el excedente a $420'000'00
J) O" $ i'000,000.01 a g 5'000,000.00 se cobrará la cantidad clel inciso anterior

m¿s et 0.6 al millar sobre el excedente a: $'l'050'000'00'

"l 
o" $ 5',000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más

"í 
O.g al millar sobre el excedente a: $5'250,000'00'

i) n consioeración del personal catastral, cuando se traten servicios fuera de la

óabecera municipal se cobrará adicional un 10%'

Vl. Por la revisión y aulorización del área de catastro, de cada avalúo practicado

por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por el área de

catastro: 5265.22

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las cerlificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las

aûtoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las quc csten destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan Para eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas cle

indemnización civil provenientes de delito;
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d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios Se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la Comisión para tà Regutarización Oã Ia Tenencia de la Tierra, la federación'

estado o municiPios.

Estos documentos Se entregarán en un plazo máximo de 3 días' contados a

partir del día siguiente de reãepción de la solicitud, acompañada del recibro de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un .plazo no

ruyol. a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

CAPíTULO TERCERO
OTROS DERECHOS

sEcclÓN Út¡lca
DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo g5.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

;;;;;tr"*ngån tas disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechor, Vqì" no estén previstos en este título, se cobrarán según

el costo del servicio que se preste, cotrforme a la siguiente:

I. DEROGADO

II. DEROGADO

lll. Servicio de poda o tala de árboles

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno: $766'83

b) PocJa de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $1 '151 '02

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno: $747 '78

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $1 '149'48

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública' que

representen un riesgo para la seguridad de. la ciudadanía en su persona o

bienes, así como pãruia infraestrúctura de los servicios públicos instalados'
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prev¡o dictamen de la dependencia respectiva del municipio, el servicio será

gratuito.

e)Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo dictamen

fórestal de la dependencia respectiva del municipio: $186.94

lV. por los servicios relacionados a elementos de Seguridad Ciudadana:

$964.59
a) Comandante encargado del evento:

b) Oficial encargado de cada 9 elementos:
$646.84

c) Elemento de troPa:
$6'18

d) comandante encargado del evento con equipamiento de choque:
$1,351.87

e) Oficial encargado de cada 9 elementos con equipamiento de choque:
$1 ,158.23 "

f) Elemento de tropa con equipamiento de choque: $966"14

V. Por los servicios relacionados a elementos de Protección Civil:

a) Comandante encargado del evento: $966'14

Ui Oticiat encargado dé cada 9 elementos: $772'50

"j 
Et"t"nto de troPa: $579'37

VI. Explotación de estacionamientos por parte del municipio'

Vll. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles' las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.

CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 86.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los derechäs señalados en este Título de Derechos' son los que se

perciben por:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vlgor

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;
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Vl. Otros no esPecificados.

Artículo g7.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan cle

la naturaleza de éstos.

Artículo gg.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos' siempre

que no esté consideradå otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en ta presente ley, sobre el crédito omitido, del: 0% al30%

La falta de pago de los derechos señalados en el artículo 39, fracción lV, de

este ordenam¡entó, se sancionará de acuerdo con el reglamento respectivo y

con las cantidaáes que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo de

Ayuntamiento; $'1'034'63

Artículo 89.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalaclos en el presente

título, será del 17o mensual'

Artículo 90.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

clerivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título'

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 91.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los derechls señalados en el presente título, se cubrirán ala hacienda

municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o sin que su importe sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%' sin que su importe

sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a)Cuandoserealicetlenlacabeceramunicipal,elS%iY.

b)Cuandoserealicenfueradelacabeceramunicipal,elBo/o,
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lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, seran

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas' en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe d; 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'

decuyoposteriorcumplimientoSederiveelpagoextemporáneode
prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción dei deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos åä åiã"u.ión serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

podrán seicondonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que leå hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento paia la administración y cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplicarálatarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado'

rírulo QUINTo
PRODUCTOS

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE
SECCIÓN PRIMERA

DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE

DOMINIO PRIVADO

Artículo 92.- Las personas físicas o juridicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propieOaO del municipio de dominio privado'

pagarán a éste lãu ientut respectivas, de conformidacl con las siguientes:

TARIFAS

LArrendamiento de locales en el interior de mercados domirrio privado' por

metro cuadrado, mensualmente, de: $322'39

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados dominio privado' por metro

cuadrado mensualmente, de: $209'09

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de:

dominio privado, po|. t"tro cuadrado, mensualmente, de: $53'04 a6142j4
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lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios eventuales'

por metro cuadrado, diariamente: $6'69

v. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado PTa-_anuncios

permanentes, por metro cuadrado. mensualmente, de: $53.04 a $105'57

Artículo 93.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio privado'

no especificados en el aftículo anterior, será fijado en los contratos respectivos'

;;";i" ;;;rd" det Ayuntamiento y 
"n 

iot términos del artículo 180 de la Ley de

Hacienda MuniciPal.

Articulo 94.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio privaäo, el ayuñtamiento se reserya la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento' y fijar los productos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos 71 y 79'

fracción lll, segundo párrafo de esta ley, o rescindir los convenios que' en lo

parlicular celebren los interesados'

Artículo 95.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerclo con el consumo visible de cada uno' y Se acumularâ al

importe del arrendamiento.

Artículo 96.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de Oominio privädo, þagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:
TARIFA

L Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por niños

menores de 12 años, los cuales quedan exentos: $g'ZS

ll.Usodecorralesparaguardaranimalesquetransitenenlavíapúblicasin
vigilancia de sus duäños,ãiariamente, por cada uno: 976.22

Artículo 97.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de Oãminio privado no especificado en el artículo anterior' será

fijado en los contiàtos respectivos, previa aprobación por el Ayuntanriento en

lás términos de los reglamentos municipales respectivos.

Artículo 98.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

ruúrvre
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SECCION SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 99.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lot'es en los cementeiios municipales de dominio privado para la

construcción de fosas, pagarán los productos correspondientes de acuerdo a

las siguientes: 
TARIFAS

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municípates de dominio privado, que decidan traspasar el

mismo, pagarán tur 
"roi"r 

equivalentes que, por uso temporal, correspondatr

como se señala en la fracción ll, de este adículo'

ll. Lotes en uso temporal por cada año, por metro cuadrado:

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado

a) En primera clase:
b) En segunda clase:
c) En tercera clase:

a) En primera clase:
b) En segunda clase
c) En tercera clase:

metro de ancho

$164.28
$124.63
$83.43

$107.12
$7e.31
$67.e8

a) En primera clase:
b) En segunda clase:
c) En tercera clase:

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en derecho uso a perpetuidad o uso

temporalsepagaráanualmentepormetrocuadradodefosa:

$150.89
$31.e3
$13.39

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultoå tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Lasfosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por I

SECCIÓN TERCERA
PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 100.- El municipio percibirá

provenientes de los siguientes conceptos
los productos de tiPo corriente
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l. La explotación de tierra para fabricaciórr de adobe, teja y ladrillo' en terrenos

propiedad Oef municipio, además de requerir licencia municipal' causará un

poräentaie del20% sobre el valor de la producción;

ll. La extracción de cantera, tierra, materiales minerales' geológicos'

maderables, piedra común, piedra para fabricación de cal y materiales de

cuatquier naturaleza, ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico' en

terrenos propiedad del municipio, además de requerir licencia .municipal'
causarán igualmente un porcentaje del 20% sobre el valor del producto

extraído; así como la extracción de arena de río, de bienes propiedad del

municipio;

lll. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto.productivo

de la administración, según los contratos celebrados por el ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos Oe õ a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 73 de esta leY;

lv. por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales;

V. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vl. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viverosyjardinespúblicosdejurisdicciónmunicipal;

Vll.Productosdelasplantasdetratamientodebasura'

vlll. El precio de venta al público de regalos y recuerdos de museos' se

establecerá de acuerdo con el costo de los mismos, previo acuerdo conjunto de

la dependencia competente en materia cultural y elfuncionario encargadc de la

hacienda rnuniciPal'

lX. Venta de productos provenientes de la dependencia competente' por metro

cúbico:

ruúrur

DÊPENDENCIA-

$19.57 a $192.61
$19.57 a $192'61
$19.57 a $192.61

a) Leña: de
bj Ramaje proveniente de árboles derribados:

c) ComPosta

X. Cargo por la venta de boletos por lnternet: $19'57 a $187'97

Xll. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos' a solicitud de

parte, por cada uÃu, 
"uuriendo 

sólo seis horas: de $927.00 a $1,857'60

84



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC

Xll. Formas imPresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de los mismos, por juego: $80'34

b) Para la inscripción o moOjficãción al registro de contribuyentes' por juego:

$42.74

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $94'76

Oi eara co"nstancia de los actos del registro civil, por cada hoja $41'20

*j Soti"itrd de aclaración de actas administrativas, del registro civil,^cada una:

s44.29

f) Para reposición de licencias, por cada forma: $69'01

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $94'76

2.- Sociedad conYugal: $94'76

3.- Con separaciòn àe bienes: $139'56

h) Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo

1. Solicitud de divorcio:
2. Ratificación de la solicitud de divorcio

3. Acta de divorcio:

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma $94'76

Xlll. Calcomanías, credenciales,
identificación:

placas, escudos Y otros medios de

$145.00
$145.00
$145.00

a) Calcomanías, cada una: $69'01

Oj fscuOos, cada uno: $89'61

c) Credenciales, cada una: $38'11

d) Números para casa, cada pieza" ,- $55'62

;i ñ los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de: $52'53 a $93'21

XlV. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento'

XV. Depósitos de vehículos, Por día

a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

$121,54
$8e,61
$11.33
$7.21
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XVl. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformaciÓn Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada $27'00

c) Memoria USB: $86'00

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12'00

cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados

en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el equivalente al precio

de mercado que corresPonda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, así como la Ley de Transparencia v Accg?o a la lnformación Pública

del Estado oe ¡alisco y åut Municipios, el sujeto obligado cumplirá' entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. cuando la información solicitada se entregue en copias.simples' las

prinreras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno. de igual

run"r", no t" cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar

fotos o videos;

3. La digitalizacion de información no tendrá costo alguno para el

solicitante

Losajustesrazonablesquerea]iceelsujetoobligadoRarae]1.':::
á ø'información de los solicitantes que sean personas con

discapacidad no tendrán costo alguno;

Los costos de envío estarán a cargo del solicitante rje la información'

tJ; q;" deberá de notificar al sujeto obligado tos. servicios que ha

contratado para proceder al envío róspectivo, exceptuándose el envío

muoiante 
'plataformas o medios digitales, incluido el correo

electrónico respecto de los cuales de ninguna manera se cobrará el

cobro al efectuarse a través de dichos medios'

4

5

xvll. otros productos de tipo corriente no especificados en este título
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 101.- El municipio percibirá los productos de capital provenientes de

los siguientes concePtos:

l. La amortizaciondel capital e intereses de créditos otorgados por el municipio'

de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras

inversiones de caPital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco'

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y. la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalis"o y á" la Ley de llacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos de capital no especificados'

T¡TULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS
CAPÍTULO PRIMERO

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 102.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo

corriente son los que el municipio percibe por:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;
lll. Gastos de Ejecución Y;

lV. otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados'

Artículo 103.- La tasa de recargos porfalta de pago opottuno de los créclitos

fiscales será del 1% mensual'
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Artículo 104.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubr"irán a la hacienda

municipal, conjuntañrente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:
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L Por gastos de ejecución:
Por la notificación d" r"qrerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:
+

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o sin que su impode sea

runor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el Bo/o, sin que su importe

,åu t"nor al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor conno

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o; Y-

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el Bo/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ntngún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'

decuyoposteriorcumplimientoSederiveelpagoextemporáneode
prestaciones fiscales'

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos åä åi""u"ión serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

podrán seicondonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que leå hayan sido conferidas en virlud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento paia la administraciórr y cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplið arálatarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado'
88



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 105.- Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el añículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal' conforme a la

siguiente:

TARIFA

L Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jalisco'

ll. Son infracciones a las leyes fiscales y reglamentos municipales' las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:

$1,034.63 a $2,588'90

2.-Engiros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o almacenen

prod uc"tos qu ímicos, inflamables, corrosivos,- tóxicos o explosivos, de:

9774.56 a $1,947 '21

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:
$533.02 a 92,264'97

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe'

de: 
v"--v 

$1'064'5oa$2'666'67

d)Pornoconservaralavistalalicenciamunicipal'de:
$114.84 a$254.41

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la hacienda

municipalainspectoresysupervisoresacreditados,de:
$132.87 a $261'62

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para obras

y servicios de bienästar social, sobrä el monio de los pagos omitidos' del:

10% al 30%

autorizado, sin el Permiso

$132.87 a $398.61

NÚME

DEPENDENCIA-

g) Por trabajar el giro después del horario

ðått"tpondiente, por cada hora o fracción' de
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h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,

de: 
$797 '73a $2'647 '50

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado' de:
$530.96 a $1,197.89

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización, de: 
g530.45 a $1 ,196.86

k) Por impedir que personal autorizado de la administración murricipal reaiice

labores de inspeccién y vigilancia, así como de supervisión fiscal, de:

$530.45 a $2,121.8

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables' se aplicará' la

indemnización que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito'

en sus artículos relativos.

m) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad'

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:

$132.87 a $398.61

lll.- Violaciones a la Ley para Regular la Venta y el consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisðo las que a continuación se indican'

señalándose las sanciones correspondientes:

a) Cuando las infracciones señaladas en los incisos del numeral anterior se

cometan en los establecimientos definidos en la Ley para Regular.la Venta y el

Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa' de:

$15,987.60 a $21,31 6'88

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

contravención a iåt ptogt"mas de prevención de. accidentes aplicables en el

local, cuando así lo eétablezcan los reglamentos municipales (Conductor

designado, taxi seguro, control de salida cãn alcoholímetro)' se le sancionará

con multa de:

De 35 a 350 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'

c)A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera

del local del establecimiento se le sancionará con multa de:

De 35 a 350 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización

ruúr'¡e
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d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según

corresponda, se le sancionará con multa de:

De 1440 a 2800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

e) A quien permita la entracla a menores de edad a los establecimientos

específicos de consumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas' se le

sancionará con multa de:

De 1440 a 2800 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'

Enelcasodequelosmontosdelasmultasseñaladasenlosincisosanteriores
sean menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumc¡

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los montos

previstos en la misma LeY.

lV'Violacionesconrelaciónalamatanzadeganadoyrastro:

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza'. 
$959.96

b) Por vender carne no apta para el consulÏo humano además del decomiso

correspondiente una multa, de: 
g1,596.50 a $2,636.80

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos correspondientes'

por cabeza, de: 
$ 146.77ag321.36

d) por falta de resello, por cabeza, de: 
g142.65 a $31 1 .57

e) Por transportar carne en condiciones insalubres' de:
$311.57 a $1,162-87

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer dc documentación qtte acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: 
V42.65 a $82g.12

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de:
9t_
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$167.89 a $338.87

Los giros cuyas instalaciones insalubres se repoñen por el resguardo del rastro

y no"r" corrijan, Oespu¿s de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados'

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:
$774.56 a $1 ,550.15

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del municipio y tto

tãngan concesión del ayuntamientc, por cada día que se haga el acarreo, de:

$128.75 a $325.48

V. Violaciones al Código de Urbano para el Estado de Jalisco' y en materia de

construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados' de:

$1 15.36 a $206.5'l

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio' oficinas y factorías

"n 
tonut urbanizadas, por metro cuadrado, de:

$115.36 a 8221.45

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas' de:

$115.36 a $221'45

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos, de:

$183.85 a $310.03

e) Por clejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

irubu¡o, 
"Á 

tu banqueta o calle, por metro cuadrado:

$52.01

f) Por no obtener previamente, el permiso respectivo para realizar cualquiera de

las actividades señaladas en los aftículos 51 al 56 de esta ley' se sancionará a

los infractores con el importe de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;
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g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de seguriclad'

de

h) Por realizar construcciones en

autorizados, de:

$773.01 a $1,550.15

condiciones diferentes a los planos

$191 .06 a $382.13

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano

para el Estado de Jalisco, multa cle una a ciento setenta veces el valor diario de

ia Unidad de Medida y Actualización;

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en el

arroyo de la calle, de

$74.67 a $1,763'87

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas' de:

$156.56 a $259.04

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio'

se sancionar¿ "on 
multa por el doble del valor del terreno invadido y la

demolición de las propias construcciones;

m) por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

laå sanciones establecidas en otros ordenamientos, de:

$259.04 a $4,107 '64

l. Violaciones al Bando de policía y Buen Gobierno y a la Ley del servicio de

Viafidad, Tránsito y iransporte del Êstado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de. la zona

correspondiente, o en su caso, calificadores y recauclaclores adscritos al ârea

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal 
"on 

*uìiu, c" ,no a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de

n¡àà¡oå y Actualiz""ión o arresto hasta por 36 horas'

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multar, 
"n-buru 

a lo señalado por la Ley del servicio

à" ViuliOud, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco'
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En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente elAyuntamiento,

se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la

autoridad municipal con el Gobierno del Estado'

c) DEROGADO

d) Por violación a los horarios establecidos en

côncepto de variación de horarios y presentació

1.- Por variación de horarios en la presentación

su sueldo, del:

2.- Porventa de boletaje sin sello de la sección de supervisión de espectáculos,

de: 
$183'85 a $1,170'oB

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forrna

temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:

$155'01 a $1,034'63

4.- Porsobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los

boletos correspondientes al mismo

5.- Por variaciÓn de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:

$387.28 a 81,295'22

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso' de:
$155.01 a $1,162-87

f) Por permitir el acceso a menores de ed

funciones para adultos, por persona, de:
ad a lugares como billares, cines con

$ZS9.O4 a $2,590'96

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después d e las 22:00 horas' en

zonas habitacionales, de: 
$ 206.51a $515.51

h) Por permitir que transiten en la vía pública a-nimales qile no porten su

.ärr".pondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, Por cabeza, de

2, Ganado menor, Por cabeza, de

3, Caninos, Por cada uno, de:

ruúme

ÐEPENDENCIA

materia de esPectáculos Y Por
n de arlistas:

de artistas, sobre el monto de
10% al 30%

$74.6'7 a $127.72
874.67 a $127 'v2
974.67 a $127.72
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i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen

permanentemente o por talleres que Se instalen en las mismas' según la

importancia de la .onàurbana de que se trate, diariamente, por metro cuaclrado'

de: g49'95 a $220'93

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada' se

cobrará una sanción del 1}o/o al30o/o, sobre la garantía establecida

Vll. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de: $183'85 a $468'65

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:
$gz.sg a $515'00

c) Por extraer agua
correspondiente:

delasredesdedistribución,sinlaautorización

$258.53 a$774.56
$45S.86 a $1,034.63

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor'horlalizas o en

albercas sin autorización, de: 
g2,s6- .7g a 915,2gg.62

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas'

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes' de

$515.00

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para

la salud, de:
$669.s0

3.- Productos quínricos, sustancias inflamables, explosivas' corroslvas'

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura' de:

$2,119.22 a$6,723'84

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en el

uso doméstico, r; p[ç;J erét a reducir el flujoãel agua al nlínimo permitido por

la LegislaciOn saÁ¡t aria, parael caso de los usuarios del servicio no doméstico

1.- Al ser detectados, de
2.- Por reincidencia, de:
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con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión total del

servicio y la cancelación de las clescargas, debiendo cubrir el usuario los gastos

que originen las reducciones, cancelaciones o suspensiones y posterior

rägularliación en forma anticipada de acuerdo a los siguientes valores y en

proporción al trabajo efectuado:

Por reducción: 9919 1?
Por regularización: $864'17

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o

regularización, además de una sanción de cinco a sesenta veces el valor diario

de la unidad de Medida y Actualización, según la gravedad del daño o el

número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

peligro la disponibilidad del agua potable, para.su abastecimiento, dañen el

agua del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de ios sérvicios y que lnotiven inspección

de carácter t¿cnrco po¡" p"rronal de la dependencia que preste el se.rvicio' se

impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la unidacl de

Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos realizados y la gravedad

de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según la estimación técnica que alefecto se realice, pudiendo la autoridad

clausurar las instalaciones, quedåndo a criterio de la misma la facultad de

autorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que

implique modificaåiån"t al padrói, se impondrá una sanción equivalente de

entre uno a c¡nco u""", el välor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

según la gravedad del caso, debiendo además pagar las diferencias que

¡^uJult"n, 
"éí 

coro los recargos de los últimos cinco años, en su caso'

vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protec9l1-civil del

Estadoysusnegtamentos,elmunicipiopercibirálosingresosporconceptode
las multas derivadas de las sanciones ql* r" impongan en los térmirros de la

propia LeY Y su's Reglamentos'

lX. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionanrientos:
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c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de

estacionómetros:

a) Por omitir el Pago de la tarifa en

estacionómetros:

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares

estacionómetro:

ruúrue

DEPENDENCIA

estacionamiento exclusivo Para
$65.92

cubiertos Por
$131.32

un lugar cubiedo Por
$t 83.85

en la vía Pública, sin

g2B4'7s

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:
$183.85

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro'

sin perjuicio det éjercicio de la acción penal correspondiente, cuando se

sorprenda en flagrancia al infractor: 
g467.10

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo,

lâ aubrización de la autoridacf municipal correspondiente

s)
esta

Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

cionómetro con material de obra de construcción, botes, objetos, enseres y

puestos ambulantes: 
$ 467.10

Artículo 106.- A quienes adquieran bienes. muebles o inmuebles'

contraviniendo lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal

en vigor, se les sancionará con una multa, de:
$1,035.15 a $2,847'95

Artículo 107.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizarla clasificación'manual de residuos en los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

en la ley; ¡ , -,_ Àr^-J:r^., Â^{,rarizr
De 20 a 5;000 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualizacion'

d) Por carecer del registro establecido en la ley;
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De 20 a 5,000 veces el valor diario cle la Unidad de Medida y ActualizaciÓn'

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diar'ro de la Unidad de Medida y Actualización.

f) Arrojar a la vía pública animales mueftos o parte de ellos;

De 20 a b,000 u"ðu, el valor diario de la Uniclad de Medida y Actualización.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Únidad de Medida y Actualización.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial ggn.residuos

pãligroro, contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en

ios ðemás ordenamientos legales o normativos aplicables;
.De 20 a 5,000 veces el valoidiario de la Unidad de Medida y Actualización'

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público. o privado

residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o

aquellos que despidan olores desagradables:
De 5,001 a 10,00b veces el valor diãrio de la Unidad de Medicla y Actualización'

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente:
De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad de Medida Y

Actualización.
l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental' áreas

naturales protegidal, ,on"='rurales o áreas de conservación ecológica y otros

lugares no autoiizados;
De .10,001 a'15,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o cle

mãne¡o especial en lugares no autorizados;
De 10,001 a rà,ooo- veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos

por las normas oficiales mexicanas; ,^ r r^iraÄ .ra r\,

De 10,001 a fS,OòO veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización. 
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o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin curnplir con

lás disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esta materia;
De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de

Actualización.

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

a uto ridades com Petentes;
De 15,001 a 20,000 veces el

Actualización.

valor diario de la Unidad de Medida y

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo

de agua o sobre suelos con o sin cubierla vegetal;

y de 15,001 a Zò,OOO veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

Artículo 108.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley' demás

leyes y ordenamientos municipales, que no se encuentren previstas en los

artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con

una multa' de: 
$1 17'93 a 9,,,303'98

CAP|TULO SEGUNDO
APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

Artículo 109.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital son

los que el municiPio Percibe Por:

la Unidad de Medida Y

l. lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Aportaciones de terceros, para obras y servicios de beneficio social a cargo

del municiPio;
V. Otros no esPecificados'

Artículo 1 10.- Cuando se concedan plazos Oala c.lbrir créditos fiscales' la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (c.P'P'), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'
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sEcclÓN Út'¡lcn
DELASINDEMNIZACIoNESAFAVoRDELMUNIGIPIo

Artículo 111.- Las personas físicas o jurídicas que Gausen daños a bienes

municipales, cubrirán una indemnizacióñ a favor del municipio, de acuerdo al

peritaje correspondiente de conformidad a la siguiente:

TARIFA

I.- Daños causados a mobiliario de alumbrado público:

1.- Focos, de: $204'97 a $909'49

2.- Postes de concreto, de: $3,571'01 a $7,391'28

3.- Postes metálicos, de: $3,208'45 a$22'358'21

4.- Brazos metálicos, de: $920'82 a $1'574'35

5.- Cables por metro lineal, de: $21'63 a859'22

6.- Anclas, de: $1,168'53 a $1'753'57

7.- Otros no especificados, de acuerdo a resultado de peritaje emitido por la

autoridad correspondiente en casos especialet' q9'-
$25-75 a $106,093'60

ll.- Daños causados a sujetos forestales:

¡¡úuenô

ÐEPENDENCIA-

',l.- De hasta 10 metros de altura, de:
$1,928.67 a $2,923'65

2.- De más de 10 metros de altura y hasta I 5 metros' 
lTn;r'.r'a $3,901 .64

3.- De más de 15 metros de altura, de: , 
'

$3,900.09 a $5,068'63

TíTULO SÉPTIMO
INGRESoSPoRVENTASDEBIENESYSERVICIoS

cAPiTULO Út'¡lco
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES

Artículo 112.- El municipio percibirá los ingresos por venta d.e, bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades clue

conforman "l 
,""ioipututüniòipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comercialización, pioienientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismo:;

descentralizados;
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ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central.

T|TULO OCTAVO
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPÍTULO PRIMERO
DELASPARTICIPAGIoNESFEDERALESYESTATALES

Artículo 113.- Las participaciones federales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechoS, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdiðción .on.ürrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal cle la Federación'

Artículo 114.-Las participaciones estatales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechoS, reçargos o multas, exclusivOs o de

jurisdicción .onrlrrente se percibirán en los términos que se fijen en los
'convenios 

respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado'

CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 115.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes

fondos, le 
"orr"rponàun 

al municipio, se percibirán en los términos que

establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos'

TITULO NOVENO
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artículo 116.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del municipic;

ll. Subsidios provenientes de los gobiernos fecieral y estatal' así como de

instituciones o particulares a favor del municipio;

lll. Aporlaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros' para obras

y servicios de beneficio social a cargo del municipio;

lv. otras transferencias, asignaiiones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.
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TtnJLo oÉc¡vto
INGRESOS DERTVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 117.- El municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley

de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios

y para el financiamiento del presupuesto de egresos del municipio para el

ejercicio fiscal 2026.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- A los avisos traslativos de dominio de regularizaciones del lnstituto

Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), antes Comisión Reguladora de la

Tenencia de la Tierra (CORETT), se les exime de anexar el avalúo a que se

refiere el artículo 1 '19, fiacción l, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco; y el artículo 81, fracción l, de la Ley de catastro del Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- Cuando en otras leyes se haga referencia al tesorero, tesorería,

secretario, se deberá entender que se refieren al encargado de la hacienda

municipal , a la hacienda municipal, y al servidor público encargado de la
Secretaría, respectivamente. Lo anterior con indepenclencia de las

denominaciones que reciban los citados servidores en los reglamentos u

ordenamientos municipales respectivos'

TERCERO.- La presente ley comenzará a surtir sus efectos a parlir del día

primero de enero del año 20i6, previa su publicación en el Periódico oficial "El

Estado de Jalisco".

cuARTO.- De conformidad con los ar1ículos 60 y 61 de la Ley de catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las colrtribuciones

inmobiiiarias a favor de este municipio se realizará de conformidad a los valores

i-lnitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el ejercicio

fiscal de 2026. R fâtta de éstos, se prorrogará la aplicación de los valores

vigentes en el ejercicio fiscal anterior.

QUINTO.- Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el aftículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de

eliminar la discrecionalidad en su aplicación'
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NÚME

DEPENDENCIA,-

Anexos.-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

FORMATOS CONAC
(Artículo 18 de la Ley de Dlsciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los MuniciPios

FORMATO 7 a) ProYecc iones de lngresos - LDF

SECRETARiA
DEL CONGRESO

MUNICIPIO DE AYUTLA, JALISCO

Proyecciones de lngresos - LDF

(PESOSI

2028 202920272026Concepto

(crFRAS NOMINALES)

1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad

Sociai

t.
de Servicios

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos

Aprovecham ientos

lngresos por Venta de Bienes y Prestación

Fiscal

H. Participaciones

L lncentivos Derivados de la Colaboración

J. Tratrsferencias y Asignaciones

K. Convenios

L. Otrcls lngresos de Libre Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

67,267,425 69,285,446 71,364,009

c.

D.

E.

F.

71,025,411

5,717,231

1 13,300

5,711,480

288,400

1 16,699

6,512,824

297,052

1 20,1 99

7,120209

305,963

123,805

7,333,8î5.00

315,142.00

55,650,000 58,349,500 60,09s,985
61,902,984.0

,0

1,545,000 1,591,35C 1,639,C90 1,688,263.00

32,1 15,650

26,1 1 5,650

6,000,000

33,721,433

26,1 15,650

6,000,000

32,1 15,650

26,1 1 5,650

6,000,000

32,1 15,650

26,1 '1 5,650.0
0

6,000,000.00

3. lngresos Derivados de Financiamientos
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de l¡gresos ProYectados

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente

de Pago de Recursos de Libre Disposición ..

2. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente

de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

Formato 7 c) Resultados de lngresos' LDF

1. lngresos de Libre DisPosición

Social

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos Por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre Disposición

NUME

DEPENDENCIA-

100,988,85 103,479,659I

47,341,739 52,805,979
60,350,

124
68,956,7

10

103,'141,06
1

101 ,401 ,09
6

46,829,531

3,053,689 3,929,928 5,046,100
4,261 ,0

00
5,550, /1

0

140,000

4,410,636

3B9,2BB

2,548,236

169,500

497,531

223,801

361,046

100,000

592,938

255,000

240,000

6,423,4
00

129,000

386,300

47,681,
012

110,000

6,516,00
0

280,000

55,000,0
00

1,500,00
0

35,792,574 41,637,445 45,794,077

495,1 0B 522,488 1,017 ,864
1,229,4

12

2. Transferencias Federales Etiquetadas 20,885,788

A. Aportaciones 20,791,788

30,260,
22,044,378 70,640,100 000

23,050,1 00
24,260,

c00

6,000,0
00

45,355,0
00

25,355,0
00

20,000,0
00

Municipio de Ayutla Jalisco

Resultados de I - LDF

(PESOS)

20241 2025202312021 1 20221Concepto

B. Convenios 94,000

22,044,378

47,590,000
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NUME

DEPENDENC tÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones'
Subsidios y Subvenciones, y Pensicnes y
Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiatnientos

A. ingresos Derivados de Financiamientos

4. Total de Resultados de lngresos 67,715,319 69,386,r 1 7

Datos fnformativos

1. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición *-

2. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas
3. lngresos Derivados de Financiamiento

1. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos cievengados

2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y

estimados para el resto del ejercicio.

123,446,07
9

90,610,
124

114,311,
710
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO

GUADALAJARA, JALISCO, 28DE- NOVIEMBRE DE 2025
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Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Ayutla, Jalisco, para el ejercicio 2026'


